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provinciales ó municipales sin autorización lega!, ó sin observar 
las formalidades establecidas por las leyes vigvníes al hacerse 
la aplu-aeion. 

Todos estos bienes y valores se aplicarían tan luego como es
tuvieron disponibles al nuevo destino que se les señalaba, ex
cusando primero y proporcionalmente las correlativas partidas 
del presupuesto general de gastos, y facilitando tan pronto co
mo fuera dable la supresión de las mismas. Logrado este doble 
objeto, aquellos bienes y valores se aplicaron al mejoramiento 
y al desarrollo de la Beneficencia de la República federal. 

L a índole de lenta aplicación que el decreto tenia, y la rapi
dez con que variaron las corrientes políticas y la significación 
del Gobierno, impidieron los resultados prácticos de esta refor
ma. N i tiempo hubo para refundir en una, como parecía proce
dente, las Secciones de beneficencia general y de beneficencia 
particular del Ministerio. Pero en mi entender la reforma en
cierra los propósitos levantados de encomendar todo este servicio 
a la acción particular, muy competente, cual he probado, en 
asuntos de caridad, y de aliviar las cargas del Tesoro público. 

III. Como, según he indicado, era tan funesta la gestión de 
lo* inspectores, se pensó seriamente en concluir con tal inst i 
tución. 

Fueron reemplazados por las juntas que aun subsisten, y cu
y a justificación me ocupará en el lugar oportuno. 

E l decreto de 30 de Setiembre de 1873 inició la reforma que 
hoy está en vigor, suprimiendo los inspectores provinciales, y 
ron ellos los premios que consti tuían su dotación, creando las 
juntas del ramo con las ventajas prácticas consiguientes, do
lándolas sin daño de las fundaciones, y dando á todo el servicio 
•convenientes garantías de estabilidad y de independencia. 

Abolir gravámenes que, siquiera fueren justificados, hacían 
antipática la institución que con ellos se sostenía, y amengua
ban el caudal de los desgraciados: limitar á lo Inexcusable la ac
ción oficial, interesando la inteligencia y la voluntad particula
res en bien del pobre y del enfermo con una racional descentra
lización: reunir en un centro administrativo decorosamente do
tado é instalado, y rodeado de las mayores garan t ías de moral i
dad y de solvencia, las muchas fundaciones huérfanas de patro
nazgo, y encomendadas por ello al del Poder público, que hoy 
mal viven dispersas: alejar los vaivenes de la política: dar con
diciones de estabilidad en asuntos que tan especiales condiciones 
de moralidad é inteligencia exigen, y amparar bajo el prestigio 



122 
moral y con la ilustración y el desinterés de las juntas provin
ciales y municipales capitales sacratísimos, objeto en otros tiem
pos de las más inicuas depredaciones, y el grato servicio de ha
cer bien sin gravar los fondos públicos: hé aquí los fines más 
caracterizados del decreto, decía el Ministro de la Gobernación,, 
al recomendar á los gobernadores de provincia la observancia 
más estricta del mismo, y darles las instrucciones convenientes 
para ello (1). 

Este decreto forma el principal elemento de la Instrucción que 
se dictó para su cumplimiento. 

La Instrucción de 30 de Diciembre de 1873, sobre ser lo 
único posible en su tiempo, tiene la especial ventaja de formar 
un cuerpo ordenado de toda la legislación del ramo. En ella se-
respeta por necesidad ineludible lo preceptuado por ley, se re-
une y ordena todo lo que habia legislado en este asunto, y que 
vagaba disperso por los centenares de tomos de nuestra Colec
ción legislativa, se llenan muchos vacíos, se acuerdan impor
tantes modificaciones, y se exponen clara y distintamente los de
rechos, las obligaciones y los procedimientos que crea, impone ú 
ocasiona la Beneficencia particular. 

Cuatro partes tiene distribuidas en otros tantos títulos, y den
tro de tan sencillo cuadro define la Beneficencia particular, sus 
condiciones y sus privilegios: el Protectorado, las facultades que 
implica y las autoridades, corporaciones y funcionarios á quie
nes está encomendado: el patronazgo, sus derechos, oblig-aciones 
y responsabilidades, y las regias generales del procedimiento, y 
las especiales de ios expedientes de clasificación, autorización, 
investigación y contabilidad. 

E l mayor número de las prescripciones de esta Instrucción, y 
especialmente smespírituysu plan, fueron respetados en la de 27 
de Abril de 1875, hoy vigente. Por esto no desciendo aquí á más 
detalles, y me refiero á las citas que haré de esta última y á la 
exposición del dereciio vigente en que tiene parte tan impor
tante. 

(1) Circular de7 de Octubre de 1873. 
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L A R E S T A U R A C I O N . 

I. Patronatos del Patrimonio de la Corona.—II. Real decreto ó instrucción de 27 
de Abril de 1875.—III. Junta general de Señoras.—IV. Reformas pendientes. 

I. Tal "era, en resumen, la legislación vigente al pr incipiar 
el reinado deD. Alfonso X I I . 

E n el corto tiempo trascurrido desde la Restauración, los pa
tronatos del Patrimonio de la Corona han vuelto á recobrar la 
administración excepcional que les respetó la ley de 1849 (1). 

Con estos precedentes se han publicado dos importantes de
cretos que condensan la legis lac ión vigente. 

II. E l primero forma todo un cuerpo legal, y aprueba l a ins
trucción del ramo. Su p reámbu lo es su mejor just if icación. 

«La Beneficencia particular tiene en España, decía el Sr. M i 
nistro de la Gobernación, historia tan honrosa, como que puede 
decirse que nació a l calor del sentimiento nacional, y recibió de 
él vida y desarrollo. Los altos dignatarios de la Iglesia, los he
rederos de los más ilustres nombres españoles, las asociaciones 
populares, todo lo que fué aqu í un día progresivamente mejo-
rador, poderoso, patr iót ico, cont r ibuyó á su origen. A medida que 
aquellos elementos de común grandeza fueron existiendo, fun
dáronse por ellos instituciones más ó menos úti les, siempre loa 
bles destinadas á remediar dolencias sociales, á protejer piadosos 
objetos, ó á enaltecer y perpetuar insignes memorias. De la gran 
España religiosa, guerrera, descubridora, art íst ica, monárqu ica , 
resul tó naturalmente una gran caridad nacional, un profundo 
•amor al bien, un alto espí r i tu de protección ai infortunio. L a 
Beneficencia particular ha sido el reflejo de nuestra civil ización. 

»Hoy es un vasto servicio que se roza con sagrados intereses, 
conserva gloriosas tradiciones, afecta á los más levantados i m -

(1) Ley de 20 de Junio de 1819, art. 19.-Real orden de 8 de Febrero de 1875.. 
—{Inédita.) 



124 

pulsos del humano corazón, entraña difíciles controversias, y me
rece predilecto estudio de los estadistas. Porque al tomar bajo 
su amparo la Administración pública lo que de aquellas insti
tuciones logró escapar de las grandes'vicisitudes de la antigua 
España, y al entrar, por decirlo así, en la esfera de acción del 
nuevo régimen, mucho de lo que yacia en olvido, en postra
ción ó en abandono estéril,, ha vuelto á ofrecerse á la conve
niencia de su generoso objeto, con todo su valor moral y positi
vo. Hasta el punto de que, si en los últimos tiempos de bonan
za para las fundaciones particulares, él Protectorado las hubie
ra vigilado con su eficaz desinterés de hoy, aventajaríamos en la 
materia á la mayor parte de ios pueblos cuitos, y sin gravamen 
del Estado, de ía Provincia n i del Municipio estaría nuestra Be
neficencia ricamente dotada, y satisfária por completo las m ú l 
tiples y trascendentales necesidades que la inspiran. 

»Pero el irreflexivo apasionamiento que ha resultado por 
desgracia en muchas de nuestras reformas políticas y adminis
trativas, se ha dejado también sentir en aquella. Así se ha visto 
que, cuando la lógica de los principios gobernantes parecía pe
dir todo género de respetos para la acción individual y para las 
instituciones particulares, se lanzaron contra las benéficas los 
más rudos ataques; y ia ley de 6 de Febrero de 1822, fruto de una 
preocupación exajerada en pro de l a organización autonómica 
del Municipio y de la Provincia, les sacrificó toda creación par
ticular. Por el contrario, cuando más pujante parecía, por natu
ral reacción, el espíritu centralizado!-, obtuvo la Beneficencia 
particular mayores respetos en la ley de 20 de Junio de 1849. 
i r en 1868, á las sacudidas de otra reacción opuesta, se abolieron 
todas las juntas del ramo. 

«Reconocióse, al fin, como lo más justo y conveniente para 
•atenuar en lo posible las malas consecuencias de añejos errores, 
yaque nuestras agitaciones políticas no permitieran la discu
sión tranquila de una ley ajustada á los buenos principios, apro
vechar para la Beneficencia particular las legítimas consecuen
cias de la de 1849. Y así se ha procurado, cotí feliz éxito, crean
do una Sección especial en la Secretaría de este Ministerio, orga
nizando juntas provinciales y de patronos, favoreciendo la i n 
vestigación, desarrollando la estadística, regularizando la con
tabilidad, aboliendo gravámenes desprestigiados, y procurando 
al Protectorado las condiciones simpáticas que su mismo uombre 
exige. Y los buenos resultados obtenidos, á pesar de nuestras 
funestas convulsiones, prueban el mal sentido con que se pres-



125 

cindió de la organización análoga impuesta por la ley de 1849 
a la Beneficencia pública en todas sus ciases y grados , y la ne„ 
.cesidad de volver á una situación más l ega l / 

»De aquí surge naturalmente la posibilidad de dar unidad á 
todos los servicios benéficos, y la conveniencia práctica de rea
lizarlos. 

»E1 Gobierno tiene la alta inspección de las fundaciones parti
culares en interés de las colectividades indeterminadas que no 
pueden excusar su representación, porque no caben en el redu
cido cuadro de la familia; y nada tan análogo en el fondo como 
la Beneficencia particular y la pública, siquiera sus calificati
vos parezcan antitéticos. Los establecimientos de Beneficencia 
general son pocos, mal distribuidos y de dotación escasa; los 
provinciales y municipales .carecen de toda tutela é inspección 
superior, y unos y.otros deben casi sin excepción su origen á la 
iniciativa particular, no siendo aventurado asegurar que acaso 
no se rigen ni gobiernan de la manera más apropiada para " 
atraer afectos y auxilios. En cambio, las instituciones particula
res, siquiera hayan sido muy mal tratadas, conservan más re
cursos, é interesan en su protección á la inteligencia y á la ac
tividad privadas. Y como el Gobierno tiene á la vez la faculta^ 
de disponer de los fondos particulares insuficientes, sobrantes ó 
de objeto caducado, para otro benéfico, el Ministro que suscribe 
cree acometer una reforma útilísima proponiendo á V . M . la re
fundición de todos los servicios de beneficencia en una legisla
ción común, y en una Sección de este Ministerio, modificando, 
la Instrucción vigente en el sentido que aconseja la necesidad 
de vigorizar la acción administrativa, y dando unidad enérgica 
á sus servicios. Así la Beneficencia particular vendrá en obliga
do auxilio de la pública, y especialmente de la general, a l i 
viando los presupuestos del Estado, y nunca más podrá distraer-
sede su sagrado destinóla hacienda del pobre y del enfermo. 
Así también la Beneficencia pública se organizará, como la par
ticular, más en-armonía con la vigente ley, y de una manera 
más apropiada para despertar la caridad y para interesar en su 
bien á las ilustraciones y aficiones especiales. Y así, por ú l t i 
mo, se aumentarán los recursos y los auxiliares de la benefi
cencia, habrá dilatado campo para ulteriores y más extensas re
formas, y la administración de este ramo será ilustrada , rápida 
y enérgica.» 

Fundado en estas consideraciones, se decretó lo siguiente: 
Artículo 1.° Los servicios de la Administración central, co-
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nocidos hoy con las denominaciones de Beneficencia general y 
particular, constituirán uno solo j bajo el nombre g'enérico de 
Beneficencia, encomendado á la iniciativa y administración par
ticulares, bajo la inspección y protectorado del Gobierno, ejer
cidos por el Ministro de la Gobernación y la Dirección del ramo. 

Art. 2.° Los patronos de establecimientos ó instituciones be
néficas particulares, cualquiera que sea el origen legal de su 
cargo, serán respetados y protegidos en el ejercicio de sus de
rechos. 

Art. 3.° Los e stablecimie ntos benéficos denominados hoy ge
nerales, los de patronazgo del Gobierno ó de sus delegados y 
agentes, y todos los demás particulares huérfanos temporal ó 
indefinidamente, en todo ó en parte, de los patronos que les de
signaran sus respectivos fundadores, serán encomendados á jun
tas de patronos.. , . 

Art. 4.° Los establecimientos particulares de beneficencia 
serán sostenidos con los bienes y valores de su dotación, y con 
ios auxilios voluntarios que se les concedieren. 

Art. 5.° Se destinarán á la conservación, mejora y aumento 
de los establecimientos generales de beneficencia los bienes y 

^valores siguientes: 
1. ° Los de procedencia particular que forman parte de su 

dotación. 
2. ° Los que por contrato entre vivos ó por última voluntad 

destinaren ios particulares á este objeto. 
3.9 Los de beneficencia particular insuficientes para el servi

cio de fundación, sobrantes del mismo, ó cuyo objeto hubiera 
caducado ó no estuviese en armonía con las actuales condicio
nes sociales. 

Y 4.° Las partidas consignadas en los respectivos presupues
tos públicos. 

Art. 6.° Las juntas provinciales de beneficencia particular 
se denominarán de beneficencia, y extenderán su inspección á 
los dos servicios reunidos por este decreto. 

Art. 7.° Se aprueba la adjunta Instrucción (1) para el ejerci
cio del protectorado que al Gobierno compete en la Beneficencia, 
y quedan derogadas todas las disposiciones anteriores sobre la 
misma materia (2). 

(1) La Instrucción figurará íntegra y anotada en el Apéndice Vil, y lleva la 
lecha de 27 de Abril de 1873. 

(2) Real decreto de 27 de Abril de 1875. * 
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Es muy de notar cuánto esta Instrucción aventaja á la úl t i 
ma anterior de 30 de Diciembre de 1873. 

La Instrucción vigente, aprovechando las saludables ense
ñanzas de la experiencia, corrige no pocos defectos, suple algu
nas omisiones, y amplía las evidentes ventajas de la anterior, 
aplicándolas á la Beneficencia general. 

Con más motivo puede decirse de esta que de la anterior 
Instrucción, que prueba el más religioso respeto á las leyes y á 
la organización político-administrativa del país; así que no ata
ca la ley de 20 de Junio de 1849, siquiera á muchos parezca digna 
de reforma, ni amengua las facultades de los gobernadores de 
provincia, aun cuando la experiencia haya acreditado que su 
carácter político no es muy á propósito para un servicio tan lento 
como delicado. Manifiesta el decidido propósito de impedir que 
vuelvan á reunirse en el Gobierno ó en sus delegados, para des
prestigio de la Administración, los caracteres antitéticos de pro
tector y de patrono. Procura remediar el defecto denunciado en 
los gefes de las provincias, con el auxilio de las juntas de bene
ficencia y de patronos. Las aprovecha con habilidad para inte
resar la inteligencia y la actividad particulares y el prestigio de 
la más acrisolada moralidad, en bien de las instituciones. Consi
derando que la representación honorífica y gratuita no es apro
piada para trabajos manuales y mecánicos, los traslada á los 
administradores del ramo, bajo la inspección de las juntas, y 
les encomienda todos los bienes y valores que por razones de 
fundación ó legales deben entrar en la administración de los 
delegados del Gobierno. Y para facilitar la inspección del Pro
tectorado, escusa el nombramiento de los patronos sustitutos, 
que, numerosos, dispersos y de muy variadas condiciones y ca
racteres , eran difíciles de vigilar y de residenciar en caso nece
sario . 

Es de notar también que hoy ya se ha consumado la refundi
ción ele los servicios de beneficencia general y particular en una 
sola Sección del Ministerio, y en un mismo régimen, y que los 
establecimientos de beneficencia general están encomendad.^ 
al ilustrado celo de las juntas de patronos. 

III. E l segundo Real decreto es como complemento del ante
rior. 

Con el laudable propósito de aumentar los recursos de la be
neficencia general, y dará su inspección más garantías de acier
to, aliviando las cargas públicas, se habia refundido con la bene
ficencia particular sometiendo ambas á una expansiva legisla-
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clon común, acreditada por la experiencia. De esta man »n se 
habia hecho posible interesar la inteligencia, la actividad y hasta 
las aptitudes particulares en provecho de todos los institutos be
néficos, aun de los que estaban bajo la más directa inspección 
del Ministro de la Gobernación. 

Un paso más en tan levantada empresa, y la caridad privad,'), 
y el servicio administrativo se estrecharían con fuerte vínculo 
y podrían aumentar extraordinariamente sus recursos. 

Todas las leyes procuraron con más ó menos acierto este no
ble consorcio que tan fecundo ha de ser en alivio de los males 
sociales, y llamaron para ello en su auxiliólos tesoros de bondad 
y de abnegación que enriquecen á la mujer. Pero como nunca 
fué general el impulso, n i la organización común, perdieron en 
el aislamiento mucha parte de su eficacia los sacrificios que ge
nerosamente prodigaba. 

Importantes asociaciones de señoras, como las de Damas de 
honor y mérito, Beneficencia domiciliaria y Cruz Roja habian 
proporcionado recursos de cuantía, pero convenia dar condicio
nes estables á estos esfuerzos deja caridad debidos al impulso de 
circunstancias extraordinarias, y acogerlos por el Estado con el 
debido aprecio, y hacerlos duraderos, y extenderlos á otros obje
tos no menos atendibles y legítimos. 

Realizar lo que antes de ahora no habia sido más que una 
honrosa aspiración, se creyó digno complemento de la organiza
ción decretada para los servicios benéficos colocados bajo el pro
tectorado del Gobierno. * 

Fundada en estas consideraciones se expidió otro decreto 
creando en Madrid una Junta de señoras destinada á auxiliar al 
Gobierno en los servicios de beneficencia, avivando la caridad y 
ordenando sus recursos en beneficio público (1). 

Desde el primer momento fué puesta la Junta bajo la presi
dencia de S. A la Princesa de Asturias (2). 

IV. Tales son á grandes y mal trazados rasgos los preceden
tes históricos del derecho que paso á exponer. 

E l Gobierno ha presentado á los Cuerpos colegisladores im
portantes proyectos de ley, algunos de los cuales afectarán d i 
rectamente al ramo de Beneficencia. 

Tienen sobre todos los demás, este interesante carácter el pro
yecto de ley de presupuestos, que pretende hacer un nuevo ar-

(1) Rea! decreto de 27 de Abril de 1878. 
(2) Rea! decreto de 27 de Abril de 187o. 



129 
reglo en la Deuda pública, y los proyectos de leyes provincial y 
municipal que afectarán directamente al régimen y gobierno de 
los establecimientos benéficos que ahora dependen exclusiva
mente de la Provincia y del Municipio. En el momento en que 
escribo estas líneas, ninguno de los proyectos ha pasado de esta 
categoría. Pero si alguno llegase á ser ley antes de que concluya 
mi tarea, daré á conocer, en el lugar más conveniente posible, 
las reformas que introduzca. 

9 
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L I B R O I I . 

D E L A B E N E F I C E N C I A ; 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

CARIDAD Y BENEFICENCIA. 

I. 

GENERACION D E L SENTIMIENTO Y DE LA INSTITUCION. 

Dos clases de personas distingue la misma naturaleza: váli
das ¿inválidas; las unas con Jas facultades morales y físicas 
necesarias para procurarse la subsistencia; las otras faltas de-
tan indispensables medios por defecto ó exceso de edad, por igno
rancia ó debilidad, por enfermedad ó fatiga. 

Pero ambas clases pueden carecer de recursos: las personas 
inválidas, siempre que no tengan más que los personales; y las 
válidas, cuando perturbaciones sociales ó vicios personales las; 
alejan del trabajo. 

En ambos casos el hombre sucumbe si no recibe ageno 
auxilio. 

Agrégase á esto que en la sociedad humana resaltan dos ca
racteres bien definidos, la responsabilidad que impone á cada 
asociado las consecuencias de sus faltas, y castiga la imprevi
sión y el vicio con la miseria, y la desigualdad, indispensable 
para el orden y el progreso humanos, pero origen de muchas 
miserias involuntarias. 

El juego providencial de las fuerzas sociales produce que 
aquellos males encuentren su natural remedio en los asociados 
que poseen medios de existencia seguros y abundantes. . 

De aquí nacen expontáneamente la Caridad, virtud privada, 
y la Beneficencia, servicio administrativo. 

La Caridad, el amor á nuestros semejantes, se excita doble
mente á la presencia de sus desgracias. Siquiera pueda ser mal 
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dirigida y aun llevada hasta el abuso, como impulso del corazón 
humano no es dado contrariarla. 

La Beneficencia, el bien hecho por los funcionarios y por los -
procedimientos administrativos, emana por lo común de la Ca
ridad, pero k veces está inspirada por el orgullo, la vanidad, la 
envidia y otros sentimientos tan reprobados como estos. 

J - i 'Í&\QII& noo amóte 
-aoiwas ÍB o k a ^bfibiíinjioqmi B Í ob 6 bñbeiq B Í eb oeiihiasatoiit 

II. 
Formas de la beneficencia: sus ventajas é inconvenientes.—Socorros individua

les.—Asociaciones benéficas.—Fundaciones particulares.—Auxilios oficiales, 

7 noioB^íído eb Ü'KBÍ o%076b.oq v oídabai^a sitío aríps'iíss £8bfíBte 
Importa averiguar la mejor forma de ejercer la Beneficencia. 
¿Deberá ser un servicio puramente individual, es decir, en

comendado á solo el particular y á sus propios recursos en re
lación directa con el indigente? 

¿Será obra de asociaciones libres que distribuyan los socorros 
con más abundancia y regularidad? 

¿Lo hará la autoridad negocio de su competencia, encomen
dándolo al Municipio, á la Provincia ó al Estado mismo? 

La Política, la Economía y la Moral se interesan no menos 
en esta cuestión delicada y peligrosa, En ellas van comprome
tidas la fuerza, la riqueza y hasta la salud de la Nación. 

La carencia y el mal ejercicio de la Beneficencia secan las 
fuentes de la fortuna pública, inutilizan una considerable masa 
de facultades productivas, y hieren, acaso profundamente, la 
vitalidad del cuerpo social; porque de igual manera, aunque 
por diverso camino, pueden alimentar odiosas pasiones que d i 
vidan las clases sociales, sombrías desconfianzas y hasta revo
luciones. 

Es indudable que todo acto benéfico por sagrado que sea en 
su origen, indispensable en su ejercicio, y aun útil en sus efec
tos, tiene inconvenientes prácticos. Corre riesgo de perpetuar la 
misma disposición que crea la miseria. Todo el que cuenta con 
nn socorro seguro, no trabaja n i es previsor; su voluntad se re-
haja y su alma pierde los generosos impulsos resorte de la vida 
moral y de toda actividad noblemente orgullosa de bastarse á 
sí misma, 

Pero como la caridad es un sentimiento natural que el frió 
cálculo no puede contrariar en el individuo ni en la sociedad, 
sólo debe pensarse en aprovechar sus beneficios, excusando^ 
los daños apuntados. 



La más irreprochable, santa y bella de todas las formas de la 
beneficencia es la caridad individual, nacida del arranque del 
corazón y del heroísmo de la generosidad, que considerando á 
la humanidad como una sola familia, se interesa con ansiedad 
por los sufrimientos de cualquiera de sus miembros, y no con

tenta con arrojar algunos céntimos de limosna bajo el imperio 
momentáneo de la piedad ó de la importunidad, sale al encuen
tro del desgraciado, le visita en su propia morada, y con esqui-
sita delicadeza sabe acomodar el socorro á la extensión de las 
necesidades, y tocar con miramiento, hasta con ternura, las lla
gas de la miseria. Caridad admirable, porque es libre y espon
tánea, estrecha con agradable y poderoso lazo de obligación y 
reconocimiento ai que da y al que recibe , desarma el odio y la 
envidia, está á menos errores expuesta, busca los verdaderos 
males , inspira cierto pudor en el favorecido, y dificulta por ello 
la solicitud y aun la aceptación de nuevos socorros. 

La asociación suple la insuficiencia de la caridad individual, 
aumenta, regulariza y más extiende los socorros, y hasta hace 
más justa su distribución. . 

Y si los socorros voluntarios del individuo y de la asociación 
se organizan y dotan con carácter de permanencia, la obra es 
acabada. 

De aquí las excelencias de la Beneficencia particular. 
La Beneficencia pública sólo debe atender cuando falten los 

socorros particulares por la gravedad extraordinaria ó por la 
suprema complicación de las necesidades sociales, ó cuando an
den dispersos ó vayan mal dirigidos. En el primer caso llena 
un vacío; en el segundo caso ilustra, organiza y hace eficaces 
recursos que en otro caso serian infecundos. 

La Beneficencia pública es la tutela colectiva del Estado, y 
un deber moral de la sociedad, como la caridad lo es de los in
dividuos. La sociedad tiene que velar por su conservación como 
el individuo, y no la encontrará sino en la conservación de todos 
sus miembros. 

Si basta ó no la Beneficencia particular para socorrer las ne
cesidades públicas, es cuestión que no puede resolverse sino con 
perfecto conocimiento de las circunstancias especiales de la na
ción ó país de que se trate. 

Donde las necesidades sean escasas y la caridad ardiente 
hastará la Beneficencia particular, y, por el contrario, será insu
ficiente donde ocurran las circunstancias contrarias. 

Reasumiendo. La Administración pública puede y debe auxi-
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liar y fomentar la caridad, pero nunca imponerla ni cohibiría, 
debe proteger las instituciones particulares de beneficencia, y 
velar por su cumplimiento en defensa del interés público que 
afectan, pero respetando los derechos privados; y tiene el indis
cutible derecho de distribuir los fondos públicos destinados á 
Beneficencia. 

é aiast<uiítUfoD"te ^mimmioBldB^ ^ Í M S Q 
•oí> ó QQMÍÍQv ÍOB T í í> l . t h T \ 1 J ? i , í ^ 

UN BUEN SISTEMA DE BENEFICENCIA. 

-8jdt$g.. ,aí; «¿803 > j»a. ¿ 3&£neifaí> ©J^sll ísn$^®^^ 
Aun ladeando por ahora, como inapropiadas al objeto de esta 

publicación, las candentes cuestiones sobre los mejores sistemas 
de beneficencia, en que se ponen á discusión el origen y las con
diciones de la sociedad, y se remueven hasta las más fundamen
tales basas del edificio social, interesa llamar la atención pública 
sobre algunas verdades harto evidenciadas ya hasta con pruebas 
desangre. S>TWQÍ£ \l ^¥m\®h\m 

La Beneficencia pública es un deber social moral, fundado en 
la equidad y encerrado en los reducidos límites de la posibilidad 
de cumplirlo y de no lastimar los derechos perfectos de los aso
ciados. « MI mt^ - s$*V¿w -fttttar^ VitfR é 

Las palabras caridad legal significan términos antitéticos é 
inconciliables, favor y obligación, amor y violencia: y la sanción 
de la doctrina que envuelven quebrantarla los vínculos sociales. 

La Administración no debe abandonar al individuo á las de
sastrosas consecuencias de su desgracia ó de su imprevisión, 
porque seria tanto como despreciar las heridas del cuerpo social 
cuyo bienestar le está confiado. 

La caridad social estrecha los vínculos sociales, y mejora la 
condición de los pueblos. 

Los sistemas para prevenir deben siempre preferirse á los 
destinados á corregir, y por ello y ante todo debe procurarse 
multiplicar y facilitar los medios de existencia. 

A.un dada la ineficacia de los medios preventivos, serán siem
pre poco eficaces las reglamentaciones severas é inalterables. 
Conviene no sofocar la expontaneidad, ni matar los arranques 
generosos del corazón. Y nunca debe olvidarse que son muchas, 
variadísimas y complicadas las desgracias que piden remedio; 
acaso aparecen menos las más dolorosas; quizás muchas lo son 
no más cuando recaen en unas personas y no cuando pasan por 
otras: y sin duda no rasgan menos el alma los dolores imagina-
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TÍOS, las amarguras de opinión, y accidentes puramente perso
nales ó cuando más de tiempo y de localidad. 

En la misma Beneficencia oficial conviene mucho aprovechar 
la acción particular, las aficiones especiales, la inteligencia y 
celo acreditados, y sobre todo la caridad y solicitud inagotables 
de la mujer. 

Esta es la mejor justificación del vigente sistema de encomen
dar á juntas de patronos, es decir, á la inteligencia y actividad 
particulares, aun los establecimientos que el Gobierno tenia á 
su cargo á título de costearlos con fondos del Tesoro público ó de 
atender en ellos necesidades de carácter general. Por este proce
dimiento, sin escusarse el Estado de tomar á su costa la satis
facción de necesidades que con razón ó sin ella se han creído su
periores á la caridad ó á la inteligencia privada, las aprovecha 
en lo mucho que en todo tiempo y circunstancias valen, y apro
vecha especialmente el celo minucioso y el cariño que no le es 
dado imprimir á sus actos, porque carece de él. 

«Toul se resume—dice Enrique Baudrillart (1)—dans cette má
xime de laisser autánt qu'on le pourra au secours sa libre spon-
tanéité, son tact habile etsúr, el aux individus smcourus lajder-
té et la reconnaissance toul ensemble, les nertus personnelles el de 
famule qui sont pour eux la meilleure sauvegarde, et pour 
V Etai la plus solide garantie.» 

I V . 

IMPORTANCIA DE LA BENEFICENCIA. 

Si viven envilecidas ó en la miseria numerosas familias, ¿qué 
importan los aparentes progresos de la civilización? Ni decirse 
podrá con razón que hay verdadera civilización subsistiendo 
aquel mal. 

Esto explica la importancia de la Beneficencia. 
Pero se apreciará mejor considerando que ningún género de 

padecimientos está fuera del alcance de la caridad combinada 
con la ciencia; donde quiera que hay consuelos que repartir, so
corros que preparar ó luces que difundir, allí acude. 

Chantas omnia sufert, omnia credit, omnia sperat, omnia 
sustinet, dice San Pablo, todo lo sobrelleva, todo lo crece, todo lo 
espera, todo lo soporta (2). 

(1) Assistance. Dictionmire general de la Polüique, par M. Maurice Block. 
(2) Epislola á los Corinthios, capítulo XIII, versículo 7. 



136 
La Beneficencia no se limita al socorro del pobre válido pero 

falto de recursos contra su voluntad; sino que le presta sus auxi
lios cuando está enfermo, le enseña cuando es ignorante y le mo
raliza cuando se extravía. Más aun, recoge al recien nacido 
abandonado por los que le dieron el ser, le abriga y amamanta, 
viste, alimenta, educa y dirige al niño, enseña los secretos de la 
ciencia y las artes útiles al adulto, previene ó corrige al extra
viado, protege al que carece de recursos, recoge al inválido, am
para al anciano, consuela á todos los desgraciados, y basta pro
cura sepultura decorosa á sus restos mortales. 

Esto explica que las más de las ramas del humano saber ven
gan en auxilio de la Beneficencia. La Economía política, la Me
dicina, la Agricultura, la Política y la Administración especial
mente son estudios que tienen con el que me ocupa íntima co
nexión y enlace. 

Y . 

OBJETOS BENÉFICOS. 

Son objetos benéficos, ha dicho la Dirección general del ra
mo (1), el señalamiento de dotes á doncellas de determinadas 
condiciones para entrar en religión ó para tomar estado, las pen
siones á huérfanos ó jóvenes pobres para seguir una carrera pro
fesional ó meramente científica, ó para aprender un arte ú ofi
cio, los auxilios para redención de cautivos, fundación de hos
picios, hospitales, casas de maternidad y de misericordia, y 
las limosnas de cualquiera cantidad y sea la que quiera la forma 
de su distribución. 

La Beneficencia ampara al abandonado, enseña al ignorante, 
apoya al anciano y proporciona asistencia al enfermo pobre, con 
socorros domiciliarios ó en una hospitalidad común. 

Siquiera sean muy variados los medios de hacer el bien, to
das las instituciones que los aprovechen merecen el calificativo 
de benéficas. Tal es el significado gramatical de la palabra be
neficencia, y hasta el legal y jurídico muchas veces determina
do con audiencia de los altos Cuerpos consultivos de la Na
ción. (2) 

La Beneficencia comprende todas las manifestaciones de la 

(1) Instrucción de 7 de Enero de 1870 (primera edición, pág. LUI.) 
(2) Real orden de 8 de Junio de 1872. 
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candad. La iglesia ha traducido magníficamente este pensamien
to en sus catorce Obras de Misericordia. Ella manda al cristiano 
visitar á los enfermos, dar de comer al hambriento y de beber 
al sediento, vestir al desnudo, hospedar al peregrino, redimir al 
cautivo y enterrar á los muertos. Ella cuida más aun de las al
mas, y manda también enseñar al qué no sabe, aconsejar al que 
yerra, perdonar las injurias, consolar al- triste, sufrir con pacien
cia las flaquezas de nuestros prójimos, y rogar á Dios por vivos 
y muertos* 
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C A P Í T U L O II. 

CLASIFICACIONES DE LA BENEFICENCIA. 

I. Beneficencia pública y particular.—II. Beneficencia general, provincial y mu
nicipal.—III. Instituciones y Asociaciones.—IV. Establecimientos é institu
ciones no permanentes.—V. Variadísimos objetos benéficos.—VI. Formas de 
la Beneficencia. 

I. La Beneficencia, por la procedencia de los bienes y valo
res de su dotación, se clasifica en pública y particular. (1) 

La Beneficencia pública está dotada con fondos públicos, y la 
particular vive con dotaciones de esta otra clase. 

E l carácter público es el general y ordinario de los estable
cimientos benéficos. E l carácter particular es, según la ley (2), 
excepcional y tiene que probarse. En esto se revela que aun 
cuando el derecho vigente ha sido más respetuoso que los ante
riores con la Beneficencia particular, no rompió por completo 
con aquella animosidad tradicional. 

Acaso se ha querido corregirlo en parte declarando que solo 
pertenecían á la Beneficencia general los establecimientos clasi
ficados con este carácter en la forma prevenida por las leyes (3). 

E l carácter público domina y como que renace también en 
un establecimiento particular que estuviere encomendado á 
patronos de oficio, cuando este quedase suprimido. E l estable
cimiento se regirá desde entonces por la ley común, es decir, 
por las autoridades y corporaciones designadas para el gobierno . 
y administración de los establecimientos públicos, respetando 
en lo demás las disposiciones de la fundación (4). Y es que el Po. 
der público asume las funciones de sus delegados cuando estos 

(1) Ley de 20 de Junio de 1849, artículo 1."—Reglamento de 14 de Mayo de 
1852, artículo 1.°-Real decreto de 6 de Julio de 1853, artículo l . # 

(2) Ley de 20 de Junio de 1849, artículo Decreto sentencia de 22 de Fe
brero de 1865. 

(3) Instrucción de 27 de Abril de 1875, artículo 1.° 
(4) Ley de 20 de Junio de 1849, Artículo 1.°—Instrucción de 27 de Ahril de 

1875. artículo 3.° 
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desaparecen. Así lo aconsejan las buenas doctrina? políticas. De 
esta forma, en el presente caso, la ley procura acercarse lo más 
posible ala presunta voluntad de los fundadores. A l nombrar 
patronos por razón de oficio los fundadores significaron harto 
bien su confianza en los poderes públicos, y su propósito de ex
cluir el patronazgo privado. Ya que no sea dado que ejerza el 
patronazgo la autoridad ó el funcionario designado por el fun
dador, porque haj^a desaparecido, parece procedente qué lo ejer
za otra autoridad ó funcionario análogo. 

Son, pues, establecimientos públicos los que se sostienen con 
fondos de esta clase, y los que fueron particulares y cuya direc
ción y administración estuvieron confiadas á patronos por razón 
de oficio, cuando este quedó suprimido (1). 

II. Como esta clasificación de la Beneficencia iiene por base 
la procedencia de los bienes y valores de su dotación, que, á su 
vez, son también públicos ó particulares; y como los bienes y 
valores públicos pueden pertenecer al Estado, á la Provincia ó 
al Municipio, la Beneficencia pública se subdivide en general, 
provincial y municipal (2). 

La ley también quiso tener en cuenta, al hacer la anterior 
subdivisión, la naturaleza de los servicios que los establecimien
tos prestan (3); pero como no guardan la debida correspondencia 
las dos bases de la clasificación, y habia necesidad práctica de 
optar por una de ellas, prevaleció la de la procedencia délos bienes 

De esto ha resultado el desorden que era de temer. 
Pero aun en este desorden se descubre que la base de proce

dencia, de los bienes explica la clasificación vigente hoy, al par 
que la naturaleza de los servicios signi^ca una aspiración y un 
deseo legales aun no realizados en la práctica. 

Aquí aparecen con su carácter excepcional los Patronatos del 
Patrimonio de la Corona, de que me ocuparé en capítulo especial. 

III. Por su diversa organización, la Beneficencia se divide en 
instituciones y asociaciones. 

Si en las fundaciones benéficas domina el carácter personal, 
si las constituye una agrupación más ó menos numerosa de i n 
dividuos congregados con un fin benéfico común, sin otro lazo 

.(&} a i í j u o u o n b n s i o í o s n o o í i o í q u m » 

(1) Ley de 20 de Junio de 1849, artículo 1.°—Sentencia del Tribunal Supremo 
de Justicia de 17 de Febrero de 1866. 

(2) Ley de 20 de Junio de 1849, artículo 2.°—Reglamento de 14 de Mayo de 
1852, artículo l."—Real decreto de 6 de Julio de 1853, artículos 1.° y 3.° 

(3) Ley de 20 de Junio de 1849, artículos 2.° y 3.°-Reglainento de 14 de 
Mayo de 1852, artículos 2.°, 3.° y 4. a 
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que sus estatutos ó reglamentos, sin más bienes que los de su 
libre disposición, y fiando á su voluntad la dirección y término 
de sus tareas, se reconoce la asociación. 

Si por el contrario domina el carácter real, si estudiando las 
fundaciones se descubre en ellas en primer término un conjunto 
de bienes amortizados, legados para fines benéficos y encomen
dados al patronazgo y administración de uno ó de varios, por 
este ó por el otro concepto, pero dentro de las prescripciones del 
fundador, respetaremos una institución. 

En las instituciones se cumple la última voluntad de un fun
dador, y en las asociaciones no hay otra ley que la voluntad 
siempre variable de los asociados. 

En las instituciones tiene de necesidad más intervención el 
Estado, porque le toca procurar la realización de los legados al 
bien público; y en las asociaciones al Estado solo toca vigilar 
por los generales intereses de la moral y de la higiene. 

Allí figura el Poder público con la plenitud de su misión pro
tectora. Aquí apenas se verá la acción del Protectorado en su 
más modesta cooperación (1) 

IV! Por la diversa manera de prestar sus servicios, las insti
tuciones benéficas son establecimientos, es decir, fundaciones de 
acción permanente destinadas á la satisfacción constante de ne
cesidades intelectuales ó físicas, como casas de maternidad, de 
expósitos, de huérfanos y desamparados, de misericordia ó de 
corrección, asilos de párvulos, refugios, hospitales, pósitos, mon
tes de piedad, cajas de ahorros, escuelas, colegios y otros aná
logos, ó fundaciones sin aquel requisito de constancia y de 
permanencia, aunque con destino semejante, conocidas comun
mente con los nombres de patronatos, memorias, legados, obras 
y causas pias (2). 

Esta clasificación es propiamente práctica. 
Aunque á unas y otras instituciones son aplicables por lo co

mún todas las disposiciones del ramo; cuando de contabilidad se 
trata varían las obligaciones de sus representantes, y los de es
tablecimientos tienen obligación de presentar presupuestos y ren
dir cuentas, y los de instituciones de acción no permanente 
cumplen con solo rendir cuentas (3). 

(1) Instrucción de 30 de Diciembre de 1873, articulo 6.°--Instruccion de 27de 
Abril de 1878, artículo 7." 

(2) Real Decreto de 22 de Enero de 1872, artículo 2.°—Instrucción de 30 de 
Diciembre de 1873, artículo 3.°—Instrucción de 27 de Abril de 187o, articulo 5„° 

(3) Instrucción de 27 de Abril de 1875, artículos 96 y 102. 
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Los establecimientos escusan, como explicaré en su sitio, la 
via ejecutiva en el pago de sus adeudos, y no así las demás insti
tuciones . 

Cuando las instituciones no permanentes carecen de patronos 
-ó de administradores, pasan al cuidado respectivo de las juntas 
ó de los administradores provinciales (2), y cuando tienen uno 
solo, debiendo contar dos ó más, se suple á los que faltan con la 
intervención de la autoridad local del mismo carácter que en 
ellos predominó (3). Pero la representación de las fundaciones 
que no tienen todos los representantes designados por el funda
dor se encomienda á una junta de que son vocales natos los pa
tronos subsistentes (4). 

Cuando se desea negociar intereses de la Deuda pública, que 
boy forman, casi sin excepción, la única dotación de la benefi
cencia, y para ello se pide la necesaria autorización, corriente es 
otorgarla, porque la necesidad lo impone, á los establecimientos 
y asociaciones que tienen obligaciones diarias é inescusables; 
pero es muy raro concederla á las demás fundaciones, porque 
sin grave mal pueden aplazar el cumplimiento de sus cargas. 

V . Por razón de los objetos benéficos, como estos pueden ser 
muchos y variadísimos, tantos y tan variados como ¡ los males 
que piden remedio, los establecimientos y las demás institucio
nes se dividen y subdividen de mil distintas maneras. 

Además de los establecimientos que he citado, los más usua
les, hay fundaciones familiares y públicas, benéficas en el con
cepto restringido de la palabra y de instrucción pública, civiles 
y militares, nacionales é internacionales. 

Hay rescates de cautivos, dotes para maridar ó para profesar 
en religión, socorros para emigrados políticos, para náufragos, 
para presos, para emigrantes y para inmigrantes, pensiones 
para estudiantes, vestidos para pobressopas económicas. 

El hombre es débil en los primeros y en los últimos dias de 
su vida, en la infancia y en la senectud; pierde sus fuerzas por 
mal agudo ó habitual, está enfermo ó impedido; y en todos estos 
casos entra bajo la tutela oficial del Gobierno. 

V I . Finalmente, por razones de forma la Beneficencia tiene 
ó ha tenido también muchos otros conceptos: hay limosnas, so
corros domiciliarios, suscriciones voluntarias, leyes suntuarias, 
tasas, premios ala virtud y muchos más. 

(1) Instrucción de 27 de Abril de 1875, artículo 11, facultadas 9 y 10. 
(2) Artículo 40, regla 2." 
<3) Artículo 11, facultad 7. a 
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B E N E F I C E N C I A P Ú B L I C A . 
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VENTAJAS É INCONVENIENTES.—SUBDIVISION. 
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La Beneficencia pública tiene innegables inconvenientes. 
¿Por qué ni para qué ocultarlo? 

Fomenta la imprevisión y la holganza y con ellas el vicio, 
porque la economía y el trabajo se alimentan con la responsabi
lidad. 

Inspira indiferencia y desprecio en los socorridos que miran 
como obligado el servicio que reciben. 

Entibia, con los graves males consiguientes, la caridad pri
vada. 

Está expuesta á muchos errores, 
Es fria y hasta desabrida. 
Es por causas irremediables costosísima de ordinario, poco 

celosa y dada á abusos. 
Todos los pueblos cultos han acudido sin embargo á la Bene

ficencia pública, á pesar de estos inconvenientes, para remediar
los males sociales, cuando á ello no ha bastado la Beneficencia 
particular. 

Ni la caridad privada ni la opinión pública permitirían otra 
cosa. 

Así como el individuo tiene el deber moral de socorrer á los 
pobres; cuando no lo cumple ó lo hace imperfectamente tiene el 
mismo deber la sociedad. Y puesto que hablo de deber moral, 
claro es que condeno el supuesto derecho á la asistencia, aun 
prescindiendo de los inconvenientes prácticos que tuviera, como 
contrario á la moral, al progreso y al orden público. 

La Beneficencia pública es el ejercicio de una caridad supe
rior en que funcionan el corazón y la inteligencia por la mejora 
indefinida de la sociedad. 



L a Beneficencia pública se subdivide, como he dicho y pop 
los conceptos que he esplicado, en general, provincial y muni
cipal. 

II. 

B E N E F I C E N C I A G E N E B A L . 

Sa naturaleza.—Bienes que la pertenecen.—Servicios de su competencia.—Su 
gobierno y administración. 

L a Beneficencia general comprende todos los establecimien
tos que se sustentan con bienes y valores del Estado, y hoy los 
clasificados con este carácter en la forma prevenida por las 
leyes (1). 

Estos bienes y valores son: 
1. * Las correspondientes partidas del presupuesto general de 

gastos por obligaciones del Ministerio de la Gobernación (2). 
2. ° Los valores de Deuda pública que constituyen la dotación 

de un establecimiento que fué particular y está clasificado como 
general (3). 

(1) Instrucción de 27 de Abril de 1875, artículo 1.° 
(2) Sección sexta.—Ministerio de la Gobernación.— Servicio general. 

Capítulo 8.' Artículo 1.° Personal de Beneficencia ge
neral 16.500 pesetas. 

» » » 2.° » de establecimientos 
de Madrid 108.756 '40 

» » » 3.° » de idem de provin
cias 18.470 

143.726'iO' 
Capítulo 9.' Artículo 1." Material de Beneficencia ge

neral 2.000 » 
» • » 2.° » de establecimien

tos de Madrid. . . . . . . 465.417'90 
» » » 3.° » de idem de provin

cias 106.424 65 » 
» » » 4. ° Visitas de inspección y Co

misiones especiales. . . . 30.000 » 
603.842'55 

Capítulo 12. Artículo único. Personal de visita de Ins
pección, beneficencia y 
sanidad 7.000 > 

7.000 
754.56895 

(3) Hospital del Rey de Toledo. 



145 
Y 3.° Los valores de Deuda pública pertenecientes á funda

ciones particulares que fueron agregadas en forma y con los 
requisitos legales á los establecimientos que me ocupan. 

Pero quiere la ley (1) que solo sean establecimientos genera
les los destinados exclusivamente á satisfacer necesidades per
manentes ó que reclaman una atención especial. A esta clase 
pertenecen, dice, los establecimientos de locos, sordo-mudos, 
ciegos, impedidos y decrépitos. 

Y como que la naturaleza de los bienes, y no la de los servi
cios, define la índole de los actuales establecimientos generales, 
figuran entre estos, contra el precepto legal, un hospital de en
fermedades agudas y un colegio de huérfanas. 

Esta situación irregular fué abonada con el carácter de inte
rina, si bien se expidieron las convenientes órdenes para ilustrar 
y facilitar la clasificación acordada y la sujeción de los estable
cimientos que de nuevo se decían generales al régimen para 
ellos establecido (2). 

Correspondía también al Estado costear los gastos de trasla
ción de los pobres destinados á establecimientos generales, des
de el hospital provincial que los hubiere recogido, por medio de 
consignaciones mensuales que se pedirían al Tesoro, con cargo 
al crédito que se señalaba en la ley de presupuestos para Benefi
cencia. La Intervención general de la Administración del Esta
do debia expedir el libramiento correspondiente á favor de la D i 
rección de beneficencia y sanidad, para que esta lo distribuyera 
como reintegro entre los establecimientos provinciales que hu
bieran ocurrido al gasto. Para justificarlo debidamente se exigían 
cuentas documentadas que acreditaban la inversión (3). Este re
curso no ha sido aprovechado en los últimos anteriores presu
puestos. E l Estado ha creído declinado tal deber en las diputacio
nes provinciales, obligadas hoy á costear toda ciase de bagajes 
militares y civiles (4). 

E l Gobierno, con audiencia de la Junta general de benefi
cencia cuando existia, señala los puntos donde han de situarse 
los establecimientos generales, y está decretado que sean en 

(1) Reglamento de 14 de Mayo de 1852, artículo 2.° 
(2) Real orden de 5 de Agosto de 1852. 
(3) Reglamento de 14 de Mayo de 1852, artículo 10.—Real orden de 2 de Ju

lio de 1862. 
(4) Reales órdenes de 18 de Agosto de 1857 y 7 de Marzo de 1860.—Ley de 

14 de Octubre de 1863, artículo 2.°, párrafo décimo octavo.—Real orden de 31 
d$ Octubre de 1864. 

10 
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todo el reino seis casas de dementes, dos, .de..ciegos, .dos cíe 
sordo-mudos y diez y ocho.de decrépitos, imposibilitados é im
pedidos Wvicfaoiíleg 8«1 y clonsoñonod; ob ornar is as orrardP 

Por desgracia dista mucho de este número el de los estable
cimientos generales que hoy existen, y para mal mayor casi to
dos los existentes se hallan reconcentrados en Madrid. Véase cuan 
cierto es esto. Existen en Madrid el Hospital de la Princesa, de 
enfermedades agudas, el de Jesús Nazareólo, de mujeres incura
bles, el de Nuestra Señora del Carmen, de hombres incurables, 
y el Instituto oftálmico; en Leganés (cerca de Madrid) tlManico-
vnio ó casa de dementes de Sania Isabel; en Aran juez (provincia de 
Madrid) el Colegio de la Union, de huérfanas de militares muer
tos en campaña, y en Toledo (provincia contigua á la de Madrid), 
el Hospital del Rey, de decrépitos de uno y otro sexo. También 
en Madrid, en el Colegio de Nuestra Señora del Carmen ingre
san las veinticuatro hijas ó huérfanas de individuos de la Guar
dia civil ó veterana inutilizados ó muertos en actos de servicio, 
pensionadas por el Estado, y en el citado Hospital de Nuestra 
Señora del Carmen hay una Sección de Ciegos, derivación del 
Colegio de Santa Catalina de los Donados. 

La dirección y administración de los establecimientos gene
rales fueron encomendadas por la ley (2) á la Junta general. 

Desde que esta Junta fué suprimida (3) los establecimientos 
generales dependieron directamente del Ministerio de la Gober
nación, de la Dirección general de beneficencia y sanidad y de la 
Sección de beneficencia, y corrieron á cargo de los empleados 
nombrados en igual forma por la Superioridad respectiva, ¿asta 
que se promulgó el Real decreto de 27 de Abri l de 1875. La ins
trucción y reglamentos que en los mismos establecimientos re
gían por aquel tiempo habian sido dictados por la citada Supe
rioridad (4). 

Realizadas las reformas de 27 de A b r i l , refundidos los servi
cios de beneficencia general y particular, asimilada la adminis-

siop»«) oa\ í>offíiofíio sb. aa ÍBí tc i ao í l ^ o f í t ó o s t t ^ J i s c r sosa lo wtss A (1) Reglamento'de 14 de Mayo de 1852, artículo 5.° 
W Le? de 20 de Junio de 1849, artículo 4.o 
(3) Decreto del Gobierno Provisional de 4 de Noviembre de 1868. 
(4) Instrucción general y reglamentes interiores de los asilos y colegios perte

necientes á Beneficencia general, con los modelos y referencias legales citadas enel 
texto, mandados formar por el Excmo. señor Ministro de la Gobernación y dispues
tos para su aprobación por los oficialesD. M. P. Silvestre y D. J.S. Cortés.-*- Madrid. 
Imprenta Nacional, 1873, un tomo en 8.°, 204 páginas. La instrucción está fe-
cbaday aprobada en 22 de Abril de 1873. y los reglamentos en dias posterio
res del mismo año. 

http://ocho.de
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•fración dé los establecimientos generales á la de los particula
res, y creadas la Junta general de Señoras para auxiliar al Go
bierno en el ramo de beneficencia y las particulares de patro
nos, se nombró una de estas para el gobierno y administración 
de cada establecimiento general, con las facultades que se ex
plicarán en el lugar oportuno. 

También se confirmó entonces a las juntas provinciales de 
beneficencia la función que ya tenian develar en la genera) 
las fundaciones particulares que legalmente aplicadas disfruta, 
y averiguar si los bienes de estas se conservan y adminis
tran debidamente, y, sobre todo, si se emplean en los objetos de 
su aplicación (1). 
<{bftm& obiú &.áü^o$-mm?m pAsioT no \tmwqm&t> noaoí 
a9Ídm»T-.oz9a oií.5^¿ onn ob jgfg&Kttb. 9b taStta&iq^lK. is 
- o i ' g ü x i w © WS* $mJv$& wctaMtift ^ QS^OQ 'Í9 A9 tbi^baM « 9 

¡5 E N E F I C E X C I A P R O V I N C I A L . 

QÍ0ÍV1G3 9b E.0I0.B U9 SOJlOíJffl O BOUBSílljIíni BUB19J9V Ó 11719 BÍU 
Su naturaleza.—Bienes que la pertenecen.—Servicios de su competencia.—Su 

gobierno y administración. 
Ian-nOiOBviiob f w^$a a» swscftaó mm %$áH « w t s >>,. • .. 

La Beneficencia provincial comprende todos los estableci
mientos que se sustentan con bienes y valores de la Provincia, 
representados en las correspondientes partidas del presupuesto 
provincial. 

También disfruta los valores de Deuda pública pertene
cientes á fundaciones particulares que le fueron agregadas en 
forma y con los requisitos legales. 

Pero quiere la ley (2) que sean establecimientos provinciales 
los que tienen por objeto el alivio de la humanidad doliente en 
enfermedades comunes, la admisión de menesterosos incapaces 
ele un trabajo personal que sea suficiente para proveer á su sub
sistencia, y el amparo y la educación, hasta el punto en que 
puedan vivir por sí propios, de los que carecen de la protección 
de su familia. 

A estas clases pertenecen los hospitales de enfermos, las casas 
de misericordia, las de maternidad y expósitos, y las de huérfanos 
y desamparados. 

Pero como la naturaleza de los bienes, y no la de los servicios, 
define la índole de los actuales establecimientos provinciales. 

(1) Instrucción de 30 de Diciembre de 1873, articulo 13, facultad 11.—Instruc
ción de 27 de Abril de 1875. artículo 16, facultad 10. 

(2) Ley de 20 de Junio de 1849. artículo 3."—Reglamento de U de Mayo de 
1852, artículo 3.° 
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figuran entre estos, contra el precepto legal, muchas casas de de
mentes. 

La Provincia tiene la obligación de costear las estancias en el 
establecimiento provincial correspondiente, de toda clase de po
bres ó menesterosos desde su entrada en el hospital de distrito (1), 
y la traslación de todos los enfermos á los establecimientos pú
blicos (2). 0 0 1 8 B * ? 8 0 ?¿o -

Era competencia de las juntas proviciales de beneficencia, 
proponer al Gobierno por conducto de los gobernadores los 
puntos convenientes y el número necesario de los establecimien
tos que se hallaran á su cargo, teniendo en cuenta que en cada 
capital de provincia hubiera por lo menos un hospital de enfer
mos, una casa de misericordia, otra de huérfanos y desampara
dos y otra de maternidad y expósitos, y en cada provincia, uno al 
menos de los hospitales subalternos de enfermos, que se denomi
narían de distrito, y que se procurarían colocará distancias pro
porcionadas, teniendo en cuenta las condiciones ventajosas de 
las poblaciones y el aprovechamiento de edificios, fundaciones y 
.establecimientos existentes (3). 

La ley (4) confió la dirección y administración de los estable
cimientos provinciales á las juntas de igual denominación; pero, 
cuando estas fueron suprimidas, trasladó su cometido alas dipu
taciones provinciales (5). 

Es de la exclusiva competencia de estas corporaciones la ges
tión, el gobierno y la dirección de los intereses peculiares délas 
provincias en cuanto no correspondan á los ayuntamientos, y 
en particular lo que se refiere, entre otros objetos, á establecimien
tos de beneficencia ó de instrucción, la administración de sus 
fondos, y el nombramiento y separación de todos los empleados 
y dependientes pagados por ellas, y que sean necesarios para la 
realización de los servicios que están á su cargo (6). 

Los acuerdos tomados por las diputaciones en estas materias 
son ejecutivos sin perjuicio de los recursos legales (7). 

Los presupuestos provinciales contendrán precisamente las 

-ipsIdjBtga aoí 8Q£>QÍ obnoiQüioo. ÍBeíioiíincff ai^fidoíioxiQíI &J. 
(1) Reglamento de 14 de Mayo de 1852, artículo 11. 
(2) Reales órdenes de 18 de Agosto de 1857 y 7 de Marzo de 1860.—Ley de 14 

de Octubre de 1863.—Real orden de 31 de Octubre de 1864. 
(3) Reglamento de 14 de Mayo de 1852, artículo 6.° 
(4) Ley de 20 de Junio de 1849, artículo 4.a 

(5) Decreto del Gobierno provisional de 17 de Diciembre de 1868. 
(6) Ley de 20 de Agosto de 1870, artículo 46. 
(7) Artículo 47. 

.88oJuoinA {b)> 
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partidas necesarias, según los recursos de la provincia, para 
atender al personal y material de los establecimientos provincia
les de beneficencia é instrucción y calamidades públicas (1). 

Por esto son ingresos corrientes de las diputaciones, entre 
otros, las rentas y productos procedentes de bienes, derechos ó • 
capitales que por cualquiera concepto pertenezcan á los estable
cimientos de beneficencia, instrucción y otros análogos que de
pendan de la Provincia (2). 

L a Beneficencia provincial no está sujeta á la vigilancia de 
las actuales juntas provinciales sino por las aplicaciones legales 
dé las fundaciones particulares que disfruta, y para el efecto de 
averiguar si los bienes de dichas fundaciones se conservan y 
administran debidamente y sobre todo si se emplean en los obje
tos de su aplicación (3). 

La ley de beneficencia de 20 de Junio de 1849 y el reglamen
to dictado para su ejecución no han sido derogados por la ley 
orgánica provincial (4). 

. . 9 j c Compruébalo así la ley provincial al tratar de la responsabi
lidad en que incurren las diputaciones por infracción manifiesta 
de la ley en sus actos ó acuerdos, atribuyéndose facultades que 
no les competan ó abusando de las propias (5). 
„ Compruébalo también al establecer que, si bien las diputa
ciones han de ejercer sus funciones propias con absoluta inde
pendencia, debe entenderse esto sin perjuicio d é l a inspección 
que se concede al Gobierno, á fin de impedir la infracción de la 
misma ley, de la Constitución y de las demás generales del E s 
tado (6). 
e l m ^ q aohsaaosíi «soa 9np Vrfftte ™ 

BENEFICENCIA MUNICIPAL. 

Su naturaleza.—Bienes que la pertenecen.—Servicios de su competencia—Su 
gobierno y administración. 

La Beneficencia municipal comprende todos los estableci
mientos que se sustentan con bienes y valores del Municipio 

(1) Ley de 20 de Agosto de 1870, artículo 79. 
(2) Ley de 23 de Febrero de 1870, artículo. 2.° 
(3) Instrucción de 30 de Diciembre de 1873, artículo 13, facultad 11.—Ins

trucción de 27 de Abril de 187o, artículo 16, función 10. 
(4) Real orden de 20 de Junio de 1871. 
(5) ' Ley de 20 de Agosto de 1870, artículo. 89, número 1.° 
(6) Ar!ículoS8. 
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representados en las correspondientes partidas del presupuesto 
muiíieígadtti^ \ kiomHQ^ml na aBiíneini jBqioiaxini ontanoj- ísh 

También aprovecha los valores de Deuda pública pertene
cientes á fundaciones particulares que le hubiesen sido agrega

rlas en forma y con los requisitos legales. 
Pero es el propósito de la ley que sean establecimientos mu

nicipales los destinados á socorrer enfermedades accidentales, á 
conducirá los establecimientos generales ó provinciales á Ios-
pobres de sus respectivas pertenencias, y á proporcionar á los 
menesterosos en el hogar doméstico los alivios que reclamen sus. 
dolencias ó una pobreza inculpable. A esta clase pertenecen las, 
casas de refugio y de hospitalidad pasajera y la beneficencia, 
domiciliaria (1). 

Sin embargo y por las causas antes apuntadas hay estable
cimientos municipales de casi todas las otras clases á que la ley 
da calificación de generales ó provinciales. 

En todas las municipalidades debe haber por lo menos un, 
establecimiento dispuesto para recibir á los enfermos que l la 
maren á sus puertas por no poder ser socorridos en sus casas. 
En cada uno de estos establecimientos municipales deben te
nerse preparados los medios necesarios para trasportar al hospi
tal del distrito á los enfermos del pueblo que hayan de curarse en 
él, y á cualquier otro menesteroso que por su clase haya de pasar 
á otros establecimientos ya provinciales ya generales. 

En las mismas localidades debe organizarse la beneficencia, 
domiciliaria (2)7¿) novoiq aojfiam 1 zkmebs \ •«aoioiv.ios aoiaa IBA 

Era obligación de toda casa ó establecimiento municipal re
cibir ó trasladar al hospital de distrito más inmediato toda clase 
de pobres ó menesterosos que se acogieren á él (3). Pero, como 
dejo indicado, los bagajes y traslaciones se han puesto á cargo 
de la Provincia. 

Por la ley de 1822 competia á los ayuntamientos el gobierno 
y administración de toda la Beneficencia (4). 

Según la legislación de 1845, los gastos del personal y material 
de los establecimientos locales de instrucción pública y de bene
ficencia, los socorros domiciliarios, los cpie debieran abonarse á 
los emigrados pobres y á los enfermos que fuesen trasladados á 

(1) Reglamento de 14 de Mayo de 1832, articulo 4.°—Decreto autorización 
de 27 de Mayo de 1862. 

(2) Reglamento de 14 de Mayo de 1852, artículo 7.° 
(3) Reglamento de 14 de Mayo de 1852, artículo 11. 
(4) Ley de 6 de Febrero de 1822. 
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los hospitales del distrito, y los de calamidades públicas dentro 
del término municipal, mientras su importancia y gravedad no 
reclamase el .auxilio del Estado, estaban considerados como obli
gatorios: del presupuesto munic ipa l , y formaban por consi
guiente parte integrante de él; si lo hacían ascender á doscien
tos m i l reales por ingresos ordinarios, lo obligaban á someterse 
a l a Real aprobación (1). 

La ley de 1849 confióla dirección y administración de los 
establecimientos municipales á las juntas del mismo título (2); 
y cuando estas fueron suprimidas pasó su cometido á los ayun-
taflíieaifcesí(&)3<i c:- &'-aíka A \Mdeqtuoai «saidoq ma b eeionaíob' 

.¡Según la ley de 1870 es de la exclusiva competencia de los 
ayuntamientos la gestión, gobierno y dirección de los intereses 
peculiares de los pueblos, y en particular cuanto tenga relación 
con las instituciones de beneficencia é instrucción, y con el 
aprovechamiento, cuidado y conservación de todas las fincas, 
bienes y derechos pertenecientes á los establecimientos que de
pendan de ellos: (4), y el nombramiento y separación de los em
pleados y dependientes pagados de los fondos municipales, ne
cesarios para la realización d é l o s servicios á su cargo, con la 
condición deque,los destinados á servicios profesionales tengan 
la capacidad y condiciones que en las leyes respectivas se deter-
miaaBiis^^BdgaisÍD naioq sng oaoiolasfíem oijo I S Í Ü D Í S Í I Ü é \ ffó 

E l presupuesto municipal debe comprender las partidas ne-
cesarlas, segundos recursos del municipio, para atender y l le
nar estos servicios, y además los medios preventivos y de socor
ros contra incendios y de salvamento en las poblaciones mar í t i 
mas, y una partida para imprevistos y calamidades públicas que 
no exceda del 10 por 100 del presupuesto de gastos (6). 
o'gEntre sus ingresos figuran las ventas y productos proceden

tes de bienes, derechos y capitales que por cualquier concepto 
pertenezcan á tos establecimientos de beneficencia él instruc
ción (7). V .(£) fiioa9oñ9adSL BÍ abos ob noIoBiíainifSibB x 
ÍBh9íBm TjmoaiQi Í 9 b aolea-g aoí ,5*819b noioaíaigaí ai aa^S 

d) Ley de 8 de Enero de 1845, reformada por Real decreto de 21 de Octu
bre de 1866, a r t í c u í o 9 3 . ~ R e a l orden de20 de Julio de 1848. á consulta del Gefe 
político de Guadalajara. 

(2) Ley de 20 de Junio de 1849, articulo 4.° 
(3) Decreto del Gobierno provisional de 17 de Diciembre de 1868. 
(4) Ley de 20 de Agosto de 1870, ar t ículo 67. 
Í5) Artículo 73. 
(6) Artículo 127. 
(7) Artículo 129. .S£8* 9,6 bielda? dff 9 (*) 

file:///Mdeqtuoai
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Los ayuntamientos pueden establecer arbitrios sobre las obras 

ó servicios costeados con los fondos municipales, cuyo aprove
chamiento no se efectúe por el común de vecinos, sino por per
sonas ó clases determinadas, siempre que los interesados no le 
hayan adquirido anteriormente por t í tulo oneroso; y por ello pue
den imponerlos sobre los establecimientos de enseñanza secun
daria, superior ó especial, pero en n i n g ú n caso sobre Beneficen
cia é Instrucción pública elemental (1). 

L a Beneficencia municipal no está sujeta á la vigilancia de 
las actuales juntas del ramo, sino por las aplicaciones legales de 
fundaciones particulares que disfrute; y para averiguar si los 
bienes de dichas fundaciones se conservan y administran debi
damente, y sobre todo si se invierten en los objetos de su apli
cación (2). 

También de la ley municipal, como de la provincial, puede 
asegurarse que no ha derogado la de Beneficencia de 20 de J u 
nio de 1849. Los ayuntamientos en todos los asuntos que según 
la ley municipal no les competan exclusivamente, y en que obren 
por delegación, tienen que acomodarse á lo mandado por las re
ferentes leyes y disposiciones del Gobierno (3), y están bajo la 
autoridad y dirección administrativa de la Comisión y del Go
bernador de la provincia según los casos (4). 

s i n9 v .3CJ9ÍTüiq ÍBubivibíii LBÍÍUJIOV- BÍ aoiijp ¿ eviia y: ,ñ9TBJ -
(1) Artículo 130 
(2) Instrucción de 30 de Diciembre de 1873, artículo 13. facírlíad 11.—ínstru» -

cion de 27 de Abril de 1875, artículo 16, función 10. 
(3) Ley de 20 de Agosto de 1870. artículo 83 
(4) Artículo 170. 
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C A P Í T U L O IV. 
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BENEFICENCIA P A R T I C U L A R . 
sb siyriBíi'giv sí á síelua Mse oa ísqíoíjcinüi Bioo99*l9.fí9j¡fád 
sb astepi 89iioi0B0£ÍqB 8BÍ ioq orna — B*|S& atófí&'taéÍBirtfí» sai 
1. Su definición.—II. Reglas prácticas para su conocimiento.—III. Inspección 
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I . L a Benef icenc ia par t icu lar comprende todas las ins t i tuc io

nes benéf i cas creadas y dotadas con bienes part iculares, y cuyo 
pa t ronazgo y a d m i n i s t r a c i ó n fueron reglamentados por los res
pectivos fundadores ó en nombre de estos, y confiados en i g u a l 
forma á corporaciones autorizadas ó á personas determinadas ( Í ) . 
Es como lazo de u n i ó n entre l a Car idad pr ivada y l a Benef icen
c i a p ú b l i c a , y , cua l l a p r imera , t iene or igen y d o t a c i ó n pa r t i cu 
lares, y s i r v e á quien l a vo lun tad i n d i v i d u a l previene, y en l a 
forma y t iempo prefijados por l a m i s m a : y , como l a segunda, 
afecta c a r á c t e r , tendencia y fines p ú b l i c o s . 

Para que u n a i n s t i t u c i ó n benéf ica pueda gozar el concepto de 
par t i cu la r necesita: 

1. ° R e u n i r las condiciones ex ig idas en e l p á r r a f o precedente. 
2 . ° C u m p l i r con el objeto de su f u n d a c i ó n . 
Y 3.° Mantenerse exc lus ivamente con el producto de bienes 

propios, s i n ser socorrida por necesidad con fondos del G o b i e r 
no, de l a P r o v i n c i a ó del M u n i c i p i o , y sin gozar del beneficio de 
repartos ó arbitr ios forzosos (2). 

(1) Real cédula de 2 de Abril de 1829, artículo 2.°—Ley de 20 de Junio de 1849. 
artículo 1.°—Real decreto de 6 de Junio de 1853, articulo 2.°—Real decreto de 22 
de Enero de 1872, artículo 1.°—Real orden de 8 de Junio de 1872. articulo i.°— 
Instrucción de 27 de Abril de 1875, artículo 2." 

(2) Real decreto de 6 de Julio de 1853, artículo 2.°—Decreto sentencia de 22 di-
Febrero de 1865.—Orden de Subsecretaría de 15 de Junio de 1870. (Primera edi
ción, pdg. 236 )—Orden de la Regencia de 31 de Mayo de 1871.—Instrucción de 
30 de Diciembre de 1873, artículo 54.—Instrucción de 27 de Abril de 1875, ar
tículo 55. 



II. Tienen fuerza legal sobre esta materia las Síg&ii&itáiíae* 
dlal^i^jié&oi&S^^ lo tovai na <é Bga9t 9np 9iqxn9Ía noic» 

1.a Las instituciones particulares no perderán este carácter 
por recibir alguna subvención del Estado, de la Provincia ó del 
Municipio, siempre que aquella fuese voluntaria y no indispen-
.-able para la subsistencia de las fundaciones (1). 

La protección puramente voluntaria del Estado, inspirada de 
ordinario por Las condiciones interesantes ó recomendables de 
ta fundación protegida, no debe redundar en perjuicio del ca
rácter particular de esta. 

E l presupuesto general del Estado declaraba con cargo ai 
Ministerio de la Gobernación muchas subvenciones á estable
cimientos particulares. En el presupuesto correspondiente al 
año económico de 1870-71 figuraron las concedidas á los esta
blecimientos siguiéfftéfi»>q olqmia aíonia ^babiíaoi JSI.S9 on'.'oafiSr 

De Madrid: 
Colegio de Nuestra Señora de los Desamparados (12.500 pese-

tas anuales), Asoñación de Beneficencia Domiciliaria (15.000), 
Asilo de Nuestra Señora de la Asunción (15.000), Sección déla 
Santa Infancia (3.750),'..Beaterío de las Siervos de María (7.500), 
Casa de huérfanas y sirvientas (5.000), Asilo de huérfanas de la 
Sagrada Familia (5.000), y Asilo de jóvenes arrepentidas de, 
Nuestra Señora del Consuelo (2.500). 
-ailtó'^BBGr^í^a®§sfííio'riaq ,notos Job tfi9gho ÍI9H9ÍJ íñongoñonod 

Colegio de irlandeses de Salamanca (6.750),.Hospital de ca
tólicos'en Gibraltar (1.250) y Establecimiento de jóvenes arre
pentidas de Sevilla(5.000). íiod nB93 Bioinpia ^noiouj i ísni 

Pero todas estas subvenciones, menos la del Hospital de ca
tólicos en Gfibraltar, desaparecieron del presupuesto de 1872-73 
por el mal estado del Tesoro. A pesar de esta reforma, los esta
blecimientos respectivos viven, y fuera injustificado á todas lu
ces discutir si por aquello habian perdido su carácter particular.. 

2. a Se entiende por objeto de la fundación el que constare de 
tiempo inmemorial á falta del título correspondiente de crea
ción. , .OUT9Íd 

3. a Se reputan patronos y administradores legítimos bosque-
apoyan su derecho en la posesión inmemorial á falta de título 
de fundación. 

a) Real decreto de 6 de Julio de 1853, artículo 2--Real decreto de 22 de 
Knero de 1872, artículo 6.°, facultad i.^-Instruccion de 30 de Diciembre de 187% 
artículo 2.°-Instruccion de 27 de Abril de 1874, arfículo 4 0 
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4.a Se considerará autorizada por el Gobierno una corpora

ción siempre que tenga á su favor el reconocimiento del mismo 
ó el tácito consentimiento de su ejercicio inmemorial (1). 

5. a Cuando un establecimiento reuniere los requisitos nece
sarios para ser clasificado como particular, así deberá hacerse, 
y si se hubiere hecho, no se perderá tal carácter porque sus ren
tas hubiesen estado unidas á otro establecimiento público de 
beneficencia (2). 

La justicia y la necesidad de evitar dudas abonan estas de
claraciones. 

6, " No basta para acreditar que ha habido fundación especial., 
la prueba testifical de que en la invasión francesa fueron que
mados los archivos y escribanías, y entre ellos probablemente 
dicha fundación, porque de aquí lo más que resultaría en todo 
caso no es la realidad, sino la simple posibilidad de su preexis
tencia á aquel acontecimiento. Por lo tanto dicha prueba testifi
cal no puede estimarse como suficiente para suplirla falta de la 
fundación en lo tocante al objeto del establecimiento y á sus pa-

' ftbf&¡s^)x>s'& ,{000.Sí) ítofoáws&k & & wolÁf t ' t o^s^ /L^oJ^K 
,(®la Es fundador de una institución el que la constituyó ó 
mandó constituir, dotándola con bienes existentes ó con los que 
se hubieren de comprar para dotarla (4). 

III. Pero aun cuando todas las instituciones particulares de 
beneficencia tienen origen, dotación, patronazgo y administra
ción privados, no siempre su objeto es de esta índole. 

Su objeto es. también privado en muchas ocasiones; pero tales 
instituciones, siquiera sean benéficas y por ello recomendables, 
no salen del reducido cuadro de la familia, ni pueden entrar bajo 
ia inspección del Gobierno. 

Para que el Poder público tenga la alta inspección ó protec
torado en la Beneficencia particular, es indispensable que esta 
salga del círculo de los intereses particulares, y afecte á la públi
ca conveniencia, ó, como se dice de ordinario, á colectividades 
indeterminadas que tienen la obligada representación del Go
bierno. 
•Oüp gol Bomirigíd poiobfiifainimbBy; Boao?í£q nalnqoi 98 \ S 

(1) Real decreto de6de Julio de 1833, artículo i:, reglas 1.a y 2.»-Decreto 
sentencia de 22 de Febrero de 1865. 

(2) Informe de la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado 
de 15 de Junio de 1869, en expediente instruido sobre el Hospital de Santo To
más Apóstol de Málaga, fundado por Don Diego García de Inestrosa.—[Inédito.) 

(3) Decreto sentencia de 22 de Febrero de 1865. 
(4) Sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 23 de Diciembre de 1865,, 
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Las instituciones particulares que no afectan interés público, 
comunmente denominadas familiares, están llamadas á desapa
recer por consecuencia de la ley de desvinculacion (1) y rápida
mente desaparecen. Pero las instituciones particulares de objeto 
público caen bajo la inspección del Protectorado oficial, y deben 
subsistir, siquiera haya de variar la forma de su dotación, como 
está variando por virtud de lo dispuesto enla vigente ley de 
$$fflMW\^§&feí$b¡hQq asá sonora \ <uoa on ,aBfoniv~o*rq así U9 

IV. La Beneficencia particular hace el bien sin gravamen del 
Estado, de la Provincia, ni del Municipio, y es la expresión más 
popular, en este concepto, del ejercicio de la caridad; atesora r i 
cos recuerdos de nuestras glorias nacionales, literarias y artísti
cas; y> más que ninguna otra institución, nace expontánea de 
nuestras costumbres, y con ellas vive, y como ellas se modi
fica sin cesar, apareciendo naturalmente y cual ley inque
brantable de la historia para curar las nuevas llagas sociales. 
De forma que no solo el número extraordinario, sino la rara va
riedad de las instituciones hacen muy importante la Beneficen
cia particular, y. como la caridad que la crea, es fecunda é in -
^^ñ^^W^QbiasY ÍÍBÍÍ OÜÜ & obar noid otífirf íTBOítqxs ' 

Ante los socorros y consuelos que facilita al pobre, ante 
las satisfacciones purísimas que proporciona ai rico, se olvida 
agradablemente que la Beneficencia particular no siempre es 
justa, porque no siempre conoce bien en absoluto ó en relación 
los males que socorre, y que á veces crea y fomenta la hol
ganza, híisM sb Y sihiÓ 9b ¡BÍÍÍTOB 9b'a9h3í99qa9i 

V. Acaso una de las causas que más han contribuido al des
graciado estado presente de las fundaciones particulares, es la 
preocupación con que obraban sus autores al nombrar patronos. 
Por extravío de cálculo ó por vanidad, hacían ejecutores de sus 
piadosas voluntades á funcionarios públicos de carácter eclesiás
tico, administrativo ó judicial, y les concedían facultades más 
propias de los herederos, quienes, á su vez, parecen más dignos, 
por varios títulos, de distribuir los beneficios que dispensaron 
sus antepasados, v de aparecer como imitadores de sus virtu
des (3). 

De otra parte, como los fondos de beneficencia particular no 

(1) Ley de 11 de Octubre de 1820. 
(2) Ley de 11 de Julio de 1856, artículos 8.°, 10, 12, 24 y 2o.-Ley de 26 de 

Marzo de 1858.—Instrucción de 12 de Mayo de 1858. 
(3) El Gefe político de Málaga al Ministro de lo Interior en comunicación de 

31 de Octubre de 1835.—(Inédita.) 
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pertenecen al Tesoro público, tampoco han fijado la atención en* 
su fomento los gefes de los diferentes ramos rentísticos, ni les 
han alcanzado las instrucciones generales que regulan los de
más servicios económicos (1). 

E l personal auxiliar de la inspección oficial ha sido casi siem
pre extraño al Cuerpo de Administración civil , y ha carecido de 
la ilustración, de la esperiencia y de las pruebas que este ha de 
acreditar en muchas ocasiones. 

Los gobernadores, representantes naturales del Protectorado 
en las provincias, no son, y menos han podido ser en los últimos 
agitados tiempos, por su carácter y ocupaciones políticas, la au
toridad más apropiada para aquel servicio. 

Por desgracia, en varias ocasiones el orgullo ó propósitos h i 
pócritas inspiraron el de fundar instituciones que no tuvieron 
fondos para resistir eventualidades pasajeras, y algunas ni s i 
quiera los necesarios para empezar á funcionar. 

Reformas legislativas poco meditadas han agravado el mal 
en grande escala. La ley de 6 de Febrero de 1822 y las de des-
vinculacion y desamortización, á pesar de los levantados propó
sitos que revelan, por los reprobados procedimientos que pres
criben, y sobre todo por la abusiva aplicación que se les ha dado, 
explican harto bien el mal estado á que han venido los bienes 
particulares de beneficencia. 

Y la desigualdad con que estas fundaciones se hallan espar
cidas por todas las provincias españolas, aumentó considerable
mente el mal. Esta desigualdad ha dificultado siempre la unifor
midad de la legislación, y dado origen á esas administraciones 
especiales de Sevilla, de Cádiz y de Madrid explicadas en la In
troducción histórica, y tan funestas por lo común al caudal de 
los pobres. Esta misma desigualdad hace imposible en unas pro
vincias lo que acaso es hasta fácil en otras. 

VI . La importancia de la Beneficencia particular española 
no solo consta del número extraordinario de las fundaciones, 
sino de la significativa singularidad de haber dado origen á la 

?8on-gib aam í'moomr t sov na a «aonoiup ¿oiabsaed aoí ob a&iqpiq 

(i) Por comunicación del Gobernador de la provincia de Sevilla al Ministro 
de la Gobernación, de 5 de Octubre de 1855, resulta que un antecesor suyo, que 
no quiero nombrar, habia dispuesto de fondos de patronatos en la siguiente for
ma: 13.000 reales para aliviar las consecuencias de una avenida del Guadalqui
vir; 6.000 para contribuir á la salida del Santo Entierro; 300 para un objeto pia
doso que no se explica, y 34 000 para el establecimiento de una imprenta y de 
un periódico político. Total, 53.300reales. Los objetos de la imprenta vendidos 
poco después valieron tan solo 8.527 reales. 
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mayor pa r te de ¡os establecimientos hoy reputados como p ú 
blicos (1). 

E s tan exacta esta a s e v e r a c i ó n , que, como i n d i q u é en otro 
luga r , (2) el Poder p ú b l i c o apenas se o c u p ó de este servicio en 
E s p a ñ a antes de l a d i n a s t í a reinante. 

A pesar de lo m u c h o que se h a decretado para formar l a es
t a d í s t i c a de las ins t i tuciones bené f i ca s , comprendiendo c la ra 
mente cuan necesaria es pa ra aprovechar en b ien p ú b l i c o t an 
ta r iqueza y tanto rasgo de car idad, para mejor estudiar los me
dios m á s convenientes de su a p l i c a c i ó n , para j u z g a r de la pro
cedencia de muchas reformas que h o y ocupan á los filántropos, 
á los publ ic is tas y á los legis ladores , para determinar la mi s ión 

(1) Limitándome á Madrid, recuerdo de pasada los siguientes establecimien
tos públicos de origen particular. 

En el Hospital general fueron refundidos los de Campo del Rey, San Ginés, 
Pasión j Convalecientes de Bernardina Obregon, como en el de Antón Martin, los 
de San Lázaro y la $ff- Don Felipe II, oido el Consejo, solicitó del Pontífice 
Pió V, en 1566, autorización apostólica para esta refundición, y el Papa la otorgó 
eu 1567; pero la refundición no se consumó hasta 14 años después por dificul
tades que se presentaron. El mismo Hospital se levanta hoy en lo que fué alber
gue para peregrinos construido con los bienes que destinó á este objeto el ar
zobispo cardenal Quiroga, tercera parte de los que dejó á su fallecimiento. 

La Inclusa fué fundada en 1572, por la Cofradía de Nuestra Señova de la Sole
dad y de los Angeles, por contrato celebrado con un hospital particular que exis
tia inmediato á la iglesia de San Luis, y pasó, á la desaparición de la cofradía, 
al cuidado y dirección de la Junta de Damas de honor y mérito. l o q o í 

Ei Colegio de Desamparados fué creado en 1592 por la Congregación del Amor 
de Dios, Y enriquecido por D. Agustín Torres. 

El Colegio de Nuestra Señora de la Paz fué fundado por doña Ana Fernandez 
de Córdoba y Figueroa, duquesa de Feria, por su testamento otorgado en 1679, 
para recojer, mantener y educar los niños procedentes de la Inclusa. 

El Hospital de mujeres incurables bajo la advocación de Jesús Nazareno fué 
fundado por la Condesa viuda de Lerma, en 1803, y desde 1834 está instalado 
en el edificio que fué Colegio de Niños de Monterey. 

La Congregación de San Cines fué declarada norma y modelo paralas congre
gaciones ó Montes de piedad de pobres vergonzantes que se mandaron estable
cer en todas las parroquias de Madrid. (Instrucción y reglas para el gobierno de 
la hospitalidad domiciliaria, asistencia y curación de los pobres enfermos vergonzan
tes comprendidos en los diez cuarteles y sesenta y dos diputaciones de barrio de 
Madrid, en 31 de Agosto de 1816. La congregación se regia por sus ordenanzas 

E l Hospital militar ocupa desde 1841 ei edificio que fué Seminario de Nobles 
bajo !a dirección de los padres Jesuítas, y presta el servicio á que desde 1834 
estaban destinados los Hospitales de San Juan de Dios, Santa Isabel y Saladero. 

La Beneficencia provincial y municipal de toda la Nación casi no tiene otro 
origen. 

(2) Página -27. 
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del Poder público en tan delicada materia, y basta para conocer 
la historia patria en un accidente curiosísimo, casi nada se ha 
logrado todavía. Debido es tan grave mal casi exclusivamente 
á la movilidad de las reformas legales. 

Por esto trabajo con interés, cual he indicado en otros si
tios (1), para llenar tan vergonzoso como acusador vacío. 

No hay más que indicaciones, pero muy someras, acaso po
co autorizadas y seguramente mal definidas respecto á las pro
vincias más estudiadas y conocidas. 

Según el estado remitido al Ministerio de Gracia y Justicia, 
en 7 de Diciembre de 1842, por una Comisión de los vocales de 
la Junta de dotación de culto y clero, el valor de los capitales 
destinados en las parroquias de Madrid á capellanías, patrona-
los, memorias, beneficencia, etc., ascendía á 237.094.057 rea
tes, de cuyos productos correspondían á dotes para huérfanas 
879.657, á beneficencia 562.740, y á educación 36.686. 

Rodrigo Caro (2) y Ortiz de Zúñiga(3) aseguran que las ren
tas dp las obras pias de Sevilla pasaban de 7.000.000 de reales. 

En cumplimiento de Real orden de 25 de Abril de 1827 se 
formó la estadística de todos los patronatos de legos del reino 
de Sevilla. Compone seis tomos en folio, precioso trabajo cali
gráfico lujosamente encuadernado. El licenciado D. Pedro Mon
tes de Orihuela autoriza como secretario los dos primeros tomos 
que comprenden los patronatos de la capital. El secretario don 
Juan Nepomuceno Fernandez de las Rozas autoriza los cuatro 
tomos siguientes que incluyen los patronatos del restante ter
ritorio de la Audiencia. Todos los tomos están fechados en Sevi
lla á 30 de Junio de 1828 y visados por D. Ignacio Marin. Allí, 
aun cuando se confiesa que la obra es muy incompleta y que 
las fundaciones han sufrido ya perjuicios irreparables, se re
gistran hasta 684 pertenecientes á la capital y 1.485 al resto del 
territorio. 

Entonces decía el Juzgado de protección: «El abandono con 
que por desgracia se miró este ramo ha producido un desorden 
tal que no es de creer. Bienes vendidos por sus administrado
res figurándose dueños y señores absolutos de ellos, bienes de
nunciados por mostrencos ó vacantes por la ocultación ó igno
rancia de sustituios, bienes perdidos por falta de personas que 

(1) Páginas 5 y 7. 
(2) Antigüedades de Sevilla, libro 2.°, articulo 10. 
(3) Anales de Sevilla, libro lo. 
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cuidasen conservarlos, bienes usurpados por malicia ó por des
cuido, bienes, por último, enajenados como de obras pias, cu
yas escrituras de imposiciou no se solicitaron en su tiempo, ó, 
si las hubo, no se encuentran; por manera que el caudal de 
los patronatos en su origen , cotejado con el que actualmente 
tienen, convence lo mucho que se ha perdido y es cuasi imposi
ble recuperar (1).» 

Los gefes políticos de Sevilla acusaban hace pocos años la 
existencia de cerca de 2.000 fundaciones, muchas ignoradas y 
la mayor parte perdidas ó con dotaciones incobrables (2). 

La Junta de beneficencia particular de la provincia de Bur
gos publicó la primera su Memoria anual (3). Es un trabajo no
table que el Ministerio de la Gobernación procuró premiar (4). 
En una provincia que nunca tuvo organizado este servicio, 
figuran 99 hospitales, 116 obras pias de instrucción pública, y 
127 destinadas á diversos objetos benéficos. Y la Junta anadia 
que aun la faltaba mucho que hacer y que descubrir. 

VIL A la Beneficencia particular, más aun que la pública, 
es aplicable la clasificación en establecimientos é instituciones 
no permanentes. 

Estas instituciones tienen aquí el popular nombre de patro
natos. 

Pocas palabras tendrán tantas y tan variadas acepciones en 
nuestro lenguaje familiar y en la tecnología jurídica, como las 
palabras patronato y patronazgo. 

Acaso no haya otras que tau indistinta y vagamente se usen 
como las de patronato, memoria, obrapia y causapia. 

Î a palabra patronato se emplea para significar ciertas rela
ciones entre el Poder público y la Iglesia, entre el liberto y su 
antiguo dueño. 

Aun limitado el empleo de la palabra al concepto de las ins
tituciones vinculares, ya se refiere á fundaciones puramente 

(1) Estado general de los patronatos de legos fundados en la ciudad de Sevilla.-* 
Manuscrito.—1828.—Secretaria del licenciado I). Pedro de Montes.—Dos tomos 
en folio. 

(2) Comunicaciones de 4 de Enero de 1848 y lo de Junio de 1849.—(Iné
ditas.) 

(3) Memoria de los trabajos hechos por la Junta provincial de Beneficencia parti
cular de la provincia de Burgos, durante el año de 1874 y Reseña de las fundaciones 
particulares instituidas en la provincia, por D, Federico Martínez del Campo, 
vocal secretario de dicha Junta.—Manuscrito.—Un tomo en folio. 

(4) El autor ha sido condecorado con la encomienda de Garlos III á propues
ta del Ministro de la Gobernación. 
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eclesiásticas, ya á otras que tienen carácter temporal y be
néfico. 

Limitando aun más la acepción al ramo de beneficencia, ya 
se significa un derecho, ya da nombre á una institución. 

Además, y siquiera se observe de ordinario cuan indistinta
mente se usan las palabras citadas, es muy frecuente empeñar
se en dar significación puramente eclesiásticaá alguna de ellas. 

Esto explica la índole de las clasificaciones oficiales. D. Car
los IV al reglamentar la desamortización que decretó en 1798, 
hizo una como clasificación de las fundaciones particulares. Re
putó eclesiásticos y sujetos á esta jurisdicción los patronatos 
dotados con bienes espiritualizados por cláusula expresa, con 
fincas adquiridas con caudales propios de las iglesias ó con el 
producto de rentas episcopales si el derecho de patronato se ha
llaba concedido á alguna dignidad, cuerpo ó comunidad ecle
siástica. Calificó de laicales los patronatos que correspondían 
por derecho de sangre, aunque recayeran en eclesiásticos; los 
establecidos con bienes de persona secular ó de eclesiásticos 
aunque fueren producto de sus beneficios, canongías ó cual
quiera otra renta eclesiástica si pudieran testar de ella conforme 
á la ley, y aunque los patronos fueran dignidad ó cuerpos ecle
siásticos, y los de dudoso carácter. Y denominó mixtos los pa
tronatos en cuya fundación concurrieron caudales de legos y de 
iglesias ó rentas episcopales, fuere el patrono persona secular, 
dignidad, cuerpo ó comunidad eclesiástica (1). 

Esto explica harto bien la vaguedad con que antes de ahora 
se emplearon estas palabras aun en documentos oficiales. Es pa-
tronalo de legos, se lee en una antigua Real cédula, el fundado 
con bienes seculares, ó de eclesiásticos, aunque sean productos 
de sus beneficios, de que podían testar conforme á la ley del 
Reino (2). 

E l patronato, ha dicho la Dirección general de beneficencia, 
puede ser activo y pasivo ó una de las dos cosas solamente, y 
cualquiera de ellos puede sen familiar, de oficio, es decir, anejo 
á determinado cargo, dignidad, oficio ó destino, y de libre elec
ción ó nombramiento (3). 

(1) Resolución de 18 de Noviembre de 1799, inserta en cédula del Consejo de 
29 del mismo mes, ley XXIII, título V, libro I de la Novísima Recopilación. 

(2) Real cédula de 2 de Abril de 1829, artículo 2.°—{Primera edición, pági
na iX.) 

(3) Instrucciones generales para los administradores provinciales de pa
tronatos de 7 de Lnero de 1870.—(Primera edición, página lili.) 

11 
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Lo más admitido es el empleo indistinto de las palabras pa
tronato, memoria y obra pia para significar instituciones bené
ficas particulares. Bien se comprende el diverso concepto domi
nante en el origen de las mismas palabras: patronato acusa los 
derechos del fundador y de sus causa-habientes; memoria signi
fica el propósito de perpetuarla; y ya se dice obra, ya causa pia 
según que se atiende al objeto ó al origen de la fundación. 

Lo más abonado hasta por consideraciones filológicas es apro
vechar la palabra patronato para significar la institución, y re
servar la de patronazgo para esplicar los derechos que con la 
misma se relacionan. 

Habrá, según esto, patronatos, (instituciones) de clases muy 
diversas. 

Pero solo del patronazgo (derecho) podrá decirse con propie
dad que es activo ó pasivo, según que implique la facultad de 
dispensar ó la acción jurídica de reclamar los beneficios que 
constituyan la fundación. 

Patronazgo es derecho ó poder, dijo el autor de las Parti
das (1). 

Son por lo tanto patronatos, memorias, obras ó causas pias 
todas las instituciones benéficas fundadas por particulares que 
dejaron sus bienes á cargo de cierta determinada persona ó fa
milia, de algún oficio público, establecimiento ó corporación, 
con la obligación de invertir sus productos ó rentas en objetos 
piadosos y de beneficencia. 

Se consideraron como vínculos y sus bienes no pudieron ena-
genarse mientras aquellos estuvieron en vigor; pero suprimidas 
las vinculaciones, y decretada la desamortización civil y ecle
siástica, quedaron también en circulación sus bienes, porque fue
ron comprendidos ya en unas ya en otras leyes, según la na
turaleza de las fundaciones y cláusulas que determinaban su 
objeto. 

Refiriéndose á los patronatos como instituciones, y mirando 
á su objeto, son eclesiásticos, más comunmente llamados piado
sos, laicales ó mistos, y se gubdividen los laicales en benéficos 
propiamente tales y de instrucción pública. Los patronatos pia
dosos tienen por objeto único cargas de carácter eclesiástico, y 
no me ocuparan, porque no son objeto de la legislación de be
neficencia; los laicales implican el cumplimiento de cargas tem
porales, y los mistos comprenden cargas eclesiásticas y laicales. 

(1) Ley i, título XV, Partida!. 



En los benéficos propiamente tales domina el carácter benéfico 
en su acepción común, y en los de instrucción, el especial que 
siempre encarna en la enseñanza pública. 

Por igual concepto los patronatos son también familiares ó 
públicos, según que al percibo de sus beneficios sean llamadas 
tan solo una ó más familias determinadas, ó que desde el pr i
mer momento ó subsidiariamente, de un modo fijo ó por circuns
tancias eventuales, tengan interés en ellos una ó muchas colec
tividades públicas más ó menos dilatadas. La calificación de fa
miliar se emplea algunas veces refiriéndose al patronazgo activo: 
en otras ocasiones revela que el patronazgo activo y ei pasivo 
son de la misma citada índole; pero la significación práctica ba
jo el punto de vista legal es la explicada, porque ella regula el 
alcance de la acción administrativa en las elevadas cuestiones 
de protectorado y en las más concretas de desvinculacion y des
amortización, gol « 

Estudiando los patronatos por el ya esplicado derecho de pa
tronazgo, son también públicos ú oficiales y privados: en los pri
meros el patronazgo pertenece al Gobierno ó á las autoridades; 
y á particulares, en los segundos. Entre los patronatos públicos 
del Gobierno figuran el de los Santos Lugares de Jernsalen, 
otros cuyos bienes están y cuyos servicios se prestan en el ex
tranjero, y hoy los establecimientos de Beneficencia g'eneral. 
Los patronatos encomendados á las autoridades pueden ser de 
patronazgo nato, anejo al oficio, ó electivo, resultado de la elec
ción de un cuerpo colegiado; y eclesiástico, judicial, militar ó ci
vil, según el carácter de la autoridad llamada á ejercerlo. Los 
Patronatos del Patrimonio de la Corona^ de cuya administración 
escepcional me ocuparé, tienen aquí su puesto natural. 

Toda esta doctrina tiene á su favor declaraciones jurídicas 
importantes. Son más de notar las siguientes: 

1.a Para que una fundación sea calificada de capellanía cola
tiva es indispensable que fuera erigida con autorización del 
Pontífice ó del prelado diocesano, que esté bajo su vigilancia, 
que se inscriba en los libros de la iglesia respectiva, que 
las personas presentadas por los patronos obtengan del^ dio
cesano la institución autorizabie ó sea el título canónico y 
la colación, y que se espiritualizaran sus bienes y constituye-
lan título hábil de ordenación. En otro caso y aun cuando sea una 
carga perpetua de alumbrado en una iglesia ó de misas que ha
yan de celebrarse en altar determinado por los sacerdotes amo
vibles y temporales que el fundador llame á su desempeño, es 
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puramente laica, legado pió ó patronato de legos, y constituye 
simplemente una vinculación c iv i l (1). 

2. " Los agentes administrativos no pueden recaudar las ren
tas afectas al cumplimiento de misas, aniversarios y otros sufra
gios puramente espirituales, porque no están comprendidos en 
las leyes desamortizadoras de 1855 y 1856 (2). 

3. a Las fundaciones laicales no pueden ser objeto de la per
mutación concordada con l a Santa Sede en 1851 (3). 

4. a No pierde su carácter puramente c iv i l una institución 
benéfica por contener alguna disposición piadosa de menor im
portancia (4). 

5. a L a circunstancia de que en una fundación particular des
tinada á sostener un albergue de pobres se dote á capellanes 
para la asistencia espiritual de los albergados, es compatible 
con el objeto primordial de la misma, y no altera en lo m á s m í 
nimo su índole benéfica dominante (5). 

Y 6.a No quita su carácter esencialmente benéfico á un cole
gio destinado por su fundación y constituciones á criar, alimen
tar y dotar doncellas pobres y honestas, la prescripción y práctica 
de educarlas también, n i aun la circunstancia de haber recibido, 
en concepto de instrucción públ ica , una inscripción intrasferi-
ble de deuda del Estado en equivalencia de sus bienes desamor
tizados (6). 

.momiíoá. maolotíbaúí ¿Mourn sb o ^ n o - i t e q ís s ín smínnoa iQ^ 
(1) Decreto decisión de 26 de Bíarzo de 1847 refiriéndose al Patronato del so

corro fundado en Rosiana (Huelva) en 26 de Diciembre de 1589 por el licenciado 
D. Pedro Martin Calvo.—Decreto-sentencia de 20 de Abril de 1866.—Otra de 10 de 
Octubre de 1868 declarando desamortizableslos bienes del real Colegio de Corpus 
Christi de Valencia.—Sentencias del Tribunal Supremo de Justicia de 20 de Enenr 
y 29 de Noviembre de 1870, 27 de Enero y 4 de Octubre de 1872.—Otra de 7 de No
viembre de 1873, con referencia á un censo á favor de las memorias fundadas 
en la parroquia de Iglesias (Rúrgos) por el presbítero D. Pedro Miguel de Iscar. 

(2) Reales órdenes de 3 de Mayo y 29 de Julio de 1859.—Decreto decisión de 
11 de Marzo de 1863, referente al patronato real de legos fundado por Doña Ma
nuela González. 

(3) Sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 27 de Noviembre de 1870. 
(4) Sentencia del Tribunal Supremo de 12 de Julio de 1872, en autos conten-

cioso-administrativos sobre revocación del nombramiento de compatrono para 
el patronato fundado en la corte por Don Manuel Cornejo Rivadeneira en escri
tura pública de 13 de Noviembre de 1641. 

i (5) Sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 11 de Octubre de 1872 en 
autos contencioso-administrativos contra la desamortización de los bienes de 
la Capilla y Hospital de Nuestra Señora de la Asunción de Avila. 

(6) Sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 1.° de Marzo de 1873, re
ferente al Colegio de Santa Victoria fundado en Córdoba por el obispo D. Fran
cisco Pacheco en su testamento de l . ° de Octubre de 1590. 
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de la Compañía de Jesús, de los Hospitalarios de San Antonio Abad, d é l a In
quisición, d é l a s Comunidades religiosas y de las Ordenes militares.—D. Car
los I y doña Juana y los hospitales de San Antón y de San Lázaro. 

-haraBitm no ioq í ío ' s í i i B U U .¡ealídóq n o i o D ü i í a n i . s b oiqssawae 
I. Antes de adoptarse las formas constitucionales para la go

bernación del país, los monarcas españoles ejercieron directa y 
personalmente el patronazgo de muchas fundaciones benéficas, 
adquirido por títulos legít imos y respetables. Precisamente los 
reyes de España, como he probado en otro sitio (1), tienen pres
tados servicios notables á la Beneficencia. Fundaron ó dotaron 
muchísimas é impprtantes instituciones y de ellas eran, en el 
concepto legal, representantes legí t imos. E l deseo de aprovechar 
el poder y el prestigio de los reyes y la vanidad ó la fuerza de l a 
opinión decidieron también á muchos fundadores á rogarles que 
aceptasen ei patronazgo de sus creaciones, á lo que de ordinario 
no se negaron (2). Y la supresión de oficios públicos á que iba 
anejo a lgún patronazgo activo, aumentó , por efecto legal justifi
cado, los derechos regios. 

II. Establecido el rég imen político constitucional, hecha la 
división de los poderes públicos, reconocida la irresponsabilidad 
del Rey y creados los Ministros responsables; el Gefe del Estado 
ejerce por la mediación de ellos todas las funciones públicas, y 

(1) Página 19. 
(2) Hospital de San Andrés de los Flamencos, en Madrid.—Colegio de Nuestra 

Señora de los Remedios, en Toledo.—Monte de Piedad de Madrid. 
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.son ya de la Nación los patronatos que se decían de la Corona, y 
se gobiernan y se inspeccionan por los respectivos Ministros res
ponsables. Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ejerce e[ 
patronazgo en los asuntos eclesiásticos; por el de Ultramar, en 
lo referente á nuestras provincias de allende los mares; por el de 
Estado, en los Santos Lugares de Jerusalen y en muchas otras 
fundaciones piadosas y benéficas que poseemos en el extranjero, 
principalmente en Roma; per el de Fomento, en los muchos y 
notables institutos de pública enseñanza que tuvieron alguno de 
los orígenes apuntados, y por el de Gobernación, en los patrona
tos propiamente benéficos. 

No podia ser de otra manera. A l rey corresponde én la dis
tribución de los poderes constitucionales el ejecutivo, y por con
siguiente el protectorado de todos los intereses públicos y la 
inspección de todas las instituciones del mismo carácter; á él 
toca velar por la higiene y moral públicas comprometidas en 
estos importantes servicios; y sólo él puede amparar las gran
des colectividades interesadas en los mismos, y tiene derecho á 
exigir el cumplimiento de las obligaciones que por su indeter
minación no pueden ser demandadas ante los tribunales de 
justicia. 

Si pues el rey es protector, no puede ser patrono, porque son 
conceptos inconciliables los de juez y parte; y en la necesidad 
de abdicar ó delegar una de las funciones, abandona la de ca
rácter privado, y reserva como indispensable la pública y cons
titucional. 

III. A l Decano del Consejo de Castilla se confirmó el protec
torado de los patronatos y memorias que radicaban en el Cole
gio imperial de la Compañía de Jesús de Madrid (1). 

Suprimida la Orden hospitalaria de San Antonio Abad se se
cularizaron sus encomiendas, se ocuparon sus casas, rentas y 
efectos, y se aplicaron para hospitales y hospicios, declarándolos 
del Patronato de la Corona, por acuerdo de ambas potes
tades (2). 

Al restablecerse por las Cortes generales y extraordinarias la 
legislación de Partida (3) respecto á las facultades de los obispos 
y de sus vicarios en las causas de fé, quedaron suprimidos en 

(1) Real Cédula de 28 de Febrero de 1783. 
(2) Rreve de Su Santidad de 24 de Agosto de 1787.—Real instrucción, de 25 • 

de Junio de 1788. 
(3) ley II, título XXVI, Partida VII. 
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toda la Monarquía los tribunales de la Inquisición (1). Con to
dos los bienes de los mismos pasaron á la Nación, los derechos, 
acciones y patronatos que les pertenecían (2). Los comisionados 
para ocupar dichos bienes, lo fueron también para hacerse car
go por inventarioy poner en segura custodia todas las escrituras, 
documentos y demás papeles pertenecientes á ellos, y á patrona
tos, cofradías ó hermandades que hubieren estado bajo la protec
ción ó dirección de la Inquisición (3). Y se autorizó al Gobierno 
para hacer aplicación de los edificios de esta procedencia que fue
ren á propósito para fijar en ellos algún establecimiento público y 
nacional de reconocida utilidad y conveniencia para eiEstado(4). 

Como consecuencia lógica de la exclaustración se declararon 
extinguidas las cargas ó prestaciones en metálico ó en especie 
que por el mero derecho de patronato se satisfacían á ig'esias ó 
conventos suprimidos, y en que los patronos ya. no podían gozar 
de las regalías ó preeminencias que por tal concepto les eran 
debidas. Del mismo modo quedó extinguida la obligación de 
contribuir al Estado con las cantidades en especie ó en metálico 
con que estaban gravadas en favor délos conventos, algunas 
fincas de particulares que sin tenerla condición de patronos debian 
de contribuir con ellas para la manutención de las comunida
des (5). Pero no se hallaron en este caso los censos y memorias 
con que están gravadas en favor de los conventos, sin tener la 
calidad de patronos, algunas fincas particulares, porque la ley no 
ha extinguido otras cargas que las que comprueban el mero he
cho de patronato cuando no pueden ser ejercidas por supresión de 
las comunidades, y las impuestas voluntariamente y para la 
manutención de las mismas comunidades suprimidas (6). 

A l declararse di sueltas y extinguidas las órdenes militares 
de Santiago, Calatrava, Alcántara, Montesa y San Juan, con las 
Reales Maestranzas de Sevilla, Granada, Ronda, Valencia y Za
ragoza (7), pasaron bajo el protectorado del Ministerio de la Go
bernación, para ser regularizadas con arreglo á las leyes enton
ces vigentes (8), las fundaciones benéficas que habian vivido ba-

(1) Decreto de las Cortes de 26 de Enero de 1813. 
(2) Decreto de las Cortes de 23 de Febrero de 1813, articulo 1.* 
(3) Articulo 9.° 
(4) Artículo 17. 
(o) Ley de 24 de Junio de 1842. 
(6) Real orden de lo de Febrero de 1844. 
(7) Decreto del Gobierno de la República de 9 d e Marzo de 1873. 
(8) Ley de 20 de Jumo de 1849 y Real decreto de 22 de Enero de 1872. 
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jo el patronazgo de aquellas personas jurídicas, y que entonces 
quedaban huérfanas de representación legal (1). 

Pero bien estudiada nuestra historia, se ve que algunos re
yes no necesitaron conocer el sistema constitucional para apli
car la buena doct r inageíBí íOi íaq eoíiirglfi- .otaeisa aoném ó a¿m 

D. Carlos 1 y doña Juana dispusieron (2) que los hospitales 
ele San Antón y San Lázaro, de patronato Real, fueran visitados 
cada seis meses con asistencia de los corregidores, justicias y 
uno ó dos regidores, por las personas de ciencia que para ello 
nombrasen. E l encargo de estas había de durar tres años. Ha
bian de tomar cuentas á los mamposteros, enterarse con la ma
yor proligidad del servicio y marcha administrativa, y dar 
cuenta de todo al Consejo, para que este propusiera lo proce
dente. .i909iovj5l 9wp nsid aém 

Nada de lo dicho ofrece dificultades en la práctica. E l hecho 
y el derecho están conformes en esta buena doctrina. Los anti
guos patronatos de la Corona son hoy de la Nación y como tales 
S e S^^ f f^ f t ^ ÍB^Pfe í f f l íC t SJJO ÓSBI09D Xel BÍ SJJpíOq t 8 9 f í O Í 3 B » ' 

%t& sfe oH^fc&íY<M. Í9b o f B i i o i J B q ís t3Baoo aaiío 9iín9 %&amo& BÍ : 
19b o í a n o ü í B q 19 t ^ ^ S L ^fe U ú í ^ o W Í9 non , a o * g i M 9b % » ^ s l i 
aoíBifOiíBq aénreb eoí r . aBÍnaSfr íoT eb mti>£> & &smwfo 
BÍIOIOO a l B UBiosnojieq 899ÍJGÍÍI9 eup a o o ñ h o n o d BOÁoensb % 

PATRONATOS D E L PATRIMONIO DE LA CORONA. 

No sucede lo mismo con los patronatos llamados del Patri
monio de la Corona. Han sufrido suerte muy varia, han sidfris 
objeto de encontradas reclamaciones, y aun conservan un régi
men excepcional. 

Los establecimientos que pertenecen exclusivamente a l Pa
trimonio Real continuarán rigiéndose como hasta aquí por sus 
reglamentos particulares, decía la última ley general de bene
ficencia (3). 

Los bienes y fondos procedentes de estos establecimientos 
quedaron exceptuados por el reglamento publicado para la 
ejecución de aquella ley, del socorro á los necesitados, obligado 
destino que se dio á los bienes y fondos de beneficencia proce
dentes de fundaciones, memorias y obras pias de patronato p ú -

(1) Ordenes del Gobierno de la República de i.° y i4 de Abril de 1873.— 
Primera edici&n, páginas C1V y LXXVU. 

(2) 1528. 
(3) Ley de 20 de Junio de 1849, artículo 19. 
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blico, real ó eclesiástico,- -.cualquiera que fuere Su origen primi
tivo (1). 

.Estas disposiciones no carecen de justificación. 
Declarados parte integrante del Patrimonio del Monarca, con 

más ó menos acierto, algunos patronatos de la Corona, parecia 
obligado escusarlos de la ley común que se habia aplicado á los 
demás del mismo origen, como los restantes bienes del Patri
monio escusaban también la de sus similares. Aparte de todo, 
creyóse conveniente evitar las dificultades y complicaciones que 
pudiere ocasionar la aplicación de la ley común á estas funda
ciones, teniendo especialmente en cuenta los respetos debidos al 
patrono. Acaso por estos mismos respetos quedaron en el Patri
monio de la Corona unas instituciones que lo habian de gravar 
más bien que favorecer. 

Es lo cierto que en 1849, al promulgarse la ley general de 
beneficencia, los patronatos del Real Patrimonio la escusarou. 

En 1865 debió seguir la situación excepcional de estas fun
daciones, porque la ley declaró que formarían el Patrimonio de 
la Corona, entre otras cosas, el patronato del MonasteHo de las 
Huelgas de Burgos, con el Hospital del Rey', el patronato del 
Convento de Santa Clara de Tordesillas, y los demás patronatos 
y derechos honoríficos que entonces pertenecían á la Corona, 
según las leyes y declaraciones de las autoridades compe
tentes (2). 

Pero desde que las Cortes constituyentes de 1869 declararon 
extinguido el patrimonio del Monarca fundado por la ley ante
rior, y sujetaron á las comunes de desamortización los bienes 
de los patronatos del Patrimonio de la Corona, mandando que 
las cargas de hospitalidad y beneficencia, las espirituales y otras 
que pesaban sobre ellos se capitalizaran debidamente, para su 
continuación y cumplimiento, sin perjuicio de ser revisadas, y 
ordenaron que se expidieran inscripciones nominativas intrans
feribles del 3 por 100 interior cuyos intereses formaran las rentas 
que habian de cubrir aquellas obligaciones, y no incluyeron los 
patronatos entre las cosas destinadas al uso y servicio del 
Rey (3), el derecho varió completamente. 

Tanto varió, que los bienes de estas fundaciones se desamor
tizaron como todos los de beneficencia é instrucción pública y 

(1) Reglamento de 14 de Mayo de 1852, artículo 46. 
(2) Ley de 12 de Mayo de 1865, artículo 1.°, número 10. 
(3) Ley de 18 de Diciembre de 1869, artículos 1.*, 10 y 14. 
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por los mismos procedimientos. E l Gobierno tardó, sin embar
go, en aplicar la ley general de beneficencia á dichas funda
ciones, por respetos al patrono, y la reforma no se consumó an
tes de haber cambiado la forma de Gobierno (1). grm 

Hé aquí los patronatos que á t í tulo de benéficos pasaron en
tonces a l Ministerio del ramo, con sujeción á las leyes comu
nes: en Madrid , Hospital de Nuestra Señora del Buen Suceso, 
Hospital de la antigua Corona de Aragón (Nuestra Señora de, 
Monserrat), Colegio de Santa Isabel, Colegio de Nuestra Señora 
de Loreto, Monasterio de Religiosas Franciscas Descalzas, Con
vento de la Encarnación y Basílica de Nuestra Señora de Ato
cha; en Burgos, Monasterio de las Huelgas y Hospital del Rey, y 
en Tordesillas (Valladolid), Convenio de Sania Clara. 

Entonces se ampliaron los objetos del Hospital del Buen 
Suceso (2), se mandó reponer la adminis t rac ión de las Descalzas 
Reales con arreglo á fundación (3), se a g r e g ó la reciente funda
ción del Instituto oftálmico á iaBasílica de Atocha (4), se recha
zaron las pretensiones de la Diputac ión provincial de Burgos al 
Hospital del Rey (5), y se encomendaron casi todas estas funda
ciones á juntas de patronos (6). 

Proclamada otra vez más l a Monarqu ía , y en la necesidad de 
reponer el Patrimonio de la Corona optando por una de las dos 
leyes m á s modernas, el Ministerio-Regencia c r e y ó conveniente 
atenerse á la del869 y asi lo decretó (7). Mandó en su consecuen
cia que se entregaran á la Admin is t rac ión de la Real Casa los pa-
í>jjp \sí a i OOÍÍI .'soíiofoíbB'itfíoa 98'iíopb ñmeíbnq Q&BDB Y ^o ia ío 

(1) Ordenes del Gobierno de la República de 3 de Marzo y 2 de Abril de 1873. 
—(Primera edición, página LXXV y LXXV1.) 

Para la incautación de los patronatos del Patrimonio, de sus valores y pa
peles, fueron nombrados por el Ministerio de la Gobernación, el inspector ge
neral de beneficencia parlicular D. Renigno Quirós, el gefe del negociado de. 
contabilidad de la secc ión 1). Ricardo Obertin, y el depositario administrador 
del ramo D. Manuel Vicente Sánchez. 

(2) Decreto del Gobierno de la República de 26 de Mayo de 1873. 
(3) Orden del Gobierno de la República de 17 de Mayo de 1873.—(Primera 

edición, página CXIL) 
(4) Decreto del Presidente del Poder Ejecutivo de la República de 5 de Agos

to de 1874. 
(5) Orden del Gobierno de la República del 18 de Marzo de 1873.—(Primera 

edición, página CV.) 
(6) Pueden consultarse los decretos del Gobierno de la República de 26 de 

Mayo de 1873, sobre el Hospital del Buen Suceso, de 31 de Julio del mismo 
año sobre el Colegio de Loreto y el Hospital de Monserrat, y de 14 de Noviem
bre del mismo año sobre el Colegio de Santa Isabel. 

(7) Decreto de 14 de Enero de 1875. 
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lacios, jardines y demás bienes destinados al uso y servicio del 
Rey por el título 2.° de dicha ley, y los archivos respectivos. 
Nada dijo de los patronos de la Corona; nada podia decir, por
que aquella ley los habia excluido del Real Patrimonio. 

En verdad que al restablecimiento del sistema constitucio
nal hubiera sido oportuno fijar la futura suerte de estas funda
ciones en armonía con las instituciones políticas de la Nación. 

Ya no pertenecían al Patrimonio de la Corona, y sus bienes 
habían sido sujetos á desamortización. 

Ya se habia probado, de una parte, lo onerosos que fueran 
al Real Patrimonio cuando á su cargo habían estado, y de otra 
cuanto ganaran sujetos á la ley común. 

Bajo esta podían continuar sin amenguar en lo más mínimo 
los derechos del Monarca, puesto que les competía estar á car
go de juntas de patronos y estas son de Real nombramiento. 

Pero el Ministerio-Regencia no pensó lo mismo, y entregó 
los patronatos de la Corona á la Intendencia de la Real Casa y 
Patrimonio (1), los que así volvieron á gozar la administración 
excepcional que les respetó la ley general de beneficencia, y 
á que entonces no tenían derecho por no pertenecer á dicho Pa
trimonios n BÍ Ü~9 

Por fortuna las Cortes han legalizado esta situación aplicando 
de nuevo al Patrimonio de la Corona los patronatos que dejo c i 
tados (2), o u-í 

Los términos de la aplicación son poco felices, sobre todo poco 
claros, y acaso pudieran decirse contradictorios. Dice la ley que 
para estos patronatos reg'irán las mismas disposiciones legales y 
administrativas adoptadas por regla general para los patronatos 
particulares, pero radicando el protectorado en la Real Casa (3). 
Mas como todas las disposiciones legales y administrativas 
adoptadas para los patronatos particulares pueden sintetizarse 
en el protectorado del Rey ejercido por el respectivo Ministro res
ponsable, la nueva declaración legal es desgraciada. Fueron más 
explícitos y claros los términos ya citados de la ley de 20 de J u 
nio de 1849. 

~80$A 91) 6 9D B O í l d l i q a f l B í 9 0 0VJÍU09J ,3 I S O O l 19D 9 J f l 9 t U 8 9 ' l , i I S O 0J9*IO9U (i) 

(1) Real orden de 8 de Febrero de 1875.—(Inédita.) 
(2) Ley de 26 de Junio de 1876, 
(3) Artículo 4.o 
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CAPÍTULO VI . . • 

ASOCIACIONES BENÉFICAS. 

I. 

CONSIDERACIONES Y PRECEDENTES G E N E R A L E S . — T E O R I A D E LA ASOCIACION.—DE

RECHO CONSTITUIDO.—DIVERSAS CLASES D E ASOCIACIONES BENÉFICAS. 

La asociación dentro de los respetos debidos al derecho y á 
la moral, es de grandísima importancia, porque hace posible y 
muchas veces fácil lo que sin ella quizás no pudiera realizarse. 

Entre las asociaciones profesionales figuran en primer tér
mino las morales. 

Las asociaciones morales se han formado para alentar la vir
tud y prevenir el vicio. Hay asociaciones de este género dirigi
das á fomentar la enseñanza, impedir la prostitución, evitar la 
embriaguez, disminuir el juego, y hasta para contener los actos 
de crueldad con los animales. 

Cuando empezó á organizarse la Beneficencia pública fué in 
dicado á las juntas municipales que para desempeñar todos 
los cargos que se las encomendaron, especialmente en la direc
ción de las casas de maternidad y en la asistencia de los hospi
tales, se valieran de asociaciones de uno y otro sexo, procu
rando atraer á objetos de caridad las demás hermandades que 
hubiese en sus distritos con distintos fines (1), y se les recomen
dó que promovieran asociaciones piadosas encargadas de pres
tar alivio á los presos en las cárceles públicas, y de excitar en 
casos extraordinarios el celo de las mismas juntas para el posi-
hle socorro de aquellos infortunados sin perjuicio de los demás 
establecimientos de beneficencia (2). 

Nuestras antiguas leyes constitucionales no garantizaron el 
derecho de asociación. Fué de competencia del Poder Ejecutivo 
autorizar, reglamentar y disolver las asociaciones. Por esto son 

(1) Ley de 6 de Febrero de 1822, artículo 15. 
(2) Artículo 97. 
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muchas y muy variadas las disposiciones administrativas dicta
das sohre esta materia, y que fuera inoportuno citar aquí. 

E l Gobierno provisional decretó el libre y común derecho de 
pública asociación (1). 

A l hacerlo así dispuso también quedos asociados pusieran en 
conocimiento de la autoridad local el objeto de la asociación y 
los reglamentos y acuerdos por que hubieran de regirse, que pa
ra celebrar reuniones públicas se sujetaran á lo establecido en 
el decreto relativo á ellas, que no reconocieran dependencia ni 
se sometieran á autoridad establecida en país extranjero, que se 
sujetaran á la ley común respecto á la propiedad cooperativa en 
la adquisición y posesión de bienes inmuebles, y que publicaran 
anualmente las cuentas de su gestión así en ingresos como en 
gastos. ¡toqaoi JS'gBíJ 

A consecuencia de esto quedaron derogadas todas las dispo
siciones contrarias y señaladamente los artículos 211 y 212 del 
Código penal. 

El derecho de asociarse para todos los fines de la vida huma
na que no sean contrarios á la moral pública, fué reconocido en la 
Constitución política de 1869 (2). 

En el mismo código se dispuso que á toda asociación cuyos 
individuos delinquieren por los medios que la misma le propor
cionara, pudiera imponérsele la pena de disolución: que la auto
ridad gubernativa suspendiera á toda asociación que delinquie
re, sometiendo incontinenti á los reos al Juez competente, y que 
pudiera ser disuelta por una ley toda asociación cuyo obje
to ó cuyos medios comprometieran la seguridad del Estado (3). 

A l consumarse la Restauración de 1875 y dar cuenta el Mi
nisterio-Regencia, por ei Ministro de la Gobernación, de sus 
propósitos sobre los derechos de reunión y de asociación, de 
acuerdo con la fuerza impulsiva ele aquellas difíciles circuns
tancias, se dispuso, sin embargo, entre otras cosas, que las so
ciedades dedicadas á objetos conocidamente benéficos pudieran 
continuar, reconstituirse ú organizarse con permiso y por escri
to de los gobernadores de provincia en las capitales, y de las 
autoridades locales en los demás pueblos; que estas autorida
des suspendieran las asociaciones desde el momento en que tu
viesen noticias fundadas de que eran verdaderos círculos políti-

(1) Decreto del Gobierno Provisional de 20 de Noviemb re de 1868. 
(2) Artículo 17. 
(3) Artículo 19. 



eos, y dieran cuenta al Ministro de la Gobernación para que re
solviera lo que creyese oportuno; y que los gobernadores facili
taran la continuación y reconstitución délas sociedades existen
tes, sin suspenderlas ni molestarlas durante el breve plazo que 
debiera emplearse en su reorganización (1). 

Por último, la Constitución vigente garantiza el derecho co
mún de asociarse para todos los fines de la vida humana aun sin 
las limitaciones del anterior código político (2). o m 

Aparte de las prescripciones del derecho, las asociaciones 
particulares deben participar á la Autoridad pública su instala
ción y su organización, para que aquella, así como registra les 
nacimientos, matrimonios y defunciones, registre la existencia 
de una nueva persona jurídica, y al mismo tiempo que respete y 
haga respetar sus derechos, la exija el cumplimiento de sus de
beres, y la castigue si delinque. 

El principio creciente de asociación aplicado á la caridad ha 
producido sociedades de socorros mutuos y de seguros contra 
incendios, contra temporales y contra naufragios, de socorros á 
huérfanos, de corrección á díscolos, de amparo á jóvenes extra
viadas ó expuestas á sucumbir, y de expósitos. 

E l concubinato es origen de muchos males, y sobre todo 
fomenta la imprevisión y aumenta la pobreza. Así como en 
Francia existe la Asociación de San Francisco de Regís dedica
da á legitimar relaciones ilícitas, se conoce en España la Aso
ciación de matrimonios /pobres fundada en 1859 y legalmente 
constituida en Agosto de 1862. 

La Obra de los operarios laboriosos que se conoce en Francia, 
adelanta á los obreros cantidades para la compra de herramien
tas y primeras materias. En España una Asociación caritativa 
fundó la Casa Asilo de María Santísima de la Asunción, que re
ceje, proteje é instruye á los huérfanos de albañiles y demás ar
tesanos que se ocupan en la construcción de edificios y carecen 
de recursos, y funciona la Constructora benéfica, asociación de 
caridad para construir viviendas higiénicas y económicas con 
destino á familias de trabajadores. 

En Bélgica existe la Asociación benéfica llamada de Salva
vidas, que ha comprendido el salvamento, no en su acepción 
restringida de socorro en casos de incendio ó naufragio, sino en 
su significación más cumplida de hacer cuanto tienda á salvar 

'« .898Í en 9 i dmsivolí eb 02 96 ls/iolaivo'r-1 oaiaidoí) Í9Í) óÍ9i09(I H) 
(1) Circular de 7 de Febrero de 187o. 
(2) Constitución de 30 de Junio de 1878, artículo 13. 
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ó preservar la vida humana. Recientemente ha convocado á un 
congreso y exposición internacionales en Bruselas, que com
prenderán todos los instrumentos, aparatos y procedimientos de 
higiene y salvamento (1). 

En España han sido objeto de legislación especial las comu
nidades religiosas, las órdenes militares, las sociedades económi
cas, las cofradías, los gremios, las sociedades de socorros mu
tuos y cooperativas y las de señoras. 

II. *>®$bb 

COMUNIDADES RELIGIOSAS. 

I. Historia del progreso y decadencia de estos institutos.—II. Exclaustración* 
—III. Restauración. 

I. Aunque amena y tan instructiva cómo honrosa la historia 
de los monasterios y conventos españoles no cabe en este sitio. 
Guarda al principio perfecta correspondencia con la historia de 
nuestra reconquista. La victoria era solemnizada con fundacio
nes, y cada fundación representaba una albergueria, un asilo 
ó un refugio, una colonia agrícola ó acaso un nuevo pueblo, y 
siempre un lugar de recogimiento y de estudio y una escuela. 

Las enormes riquezas acumuladas en los monasterios desde el 
siglo XII, y las funestas encomiendas los trajeron por los si
glos XIV y X V á una lamentable relajación. 

Esto justifica el espíritu de reforma que renació en el si
glo XVI , y en que tuvo tan principal intervención el cardenal Gi
ménez de Cisneros. 

Los acuerdos del Concilio de Trento dirigieron esta reac
ción (2). 

San Pedro de Alcántara, Santo Tomás de Villanueva y Santa 
Teresa de Jesús honraron á nuestra patria en esta grande obra. 

En aquel brillante siglo, y después de haber sido sucesiva
mente pastor y soldado, San Juan de Dios recogía por las calles 
de Granada á los enfermos, y los llevaba á una casa que á este 
objeto habia alquilado, atrajo con su prestigio la buena colabo
ración de los hermanos de la Caridad y organizó el instituto de 

(1) Junio de 1876. 
(2) Sessio XXV. De Regularibut et Monialibus. 



lie Hospitalarios dedicado á la asistencia de los enfermos más 
repugnantes y asquerosos, y principalmente de las enfermeda
des venéreas que por aquel tiempo iban sustituyendo á la anti
gua lepra. 

El venerable Obregon, afectado con la evangélica humildad 
de un barrendero á quien abofeteó, porque le habia salpicado 
con lodo en la calle de Postas, y que le replicó pidiéndole per-
don y ofreciéndole otra vez la megilla, creó la Congregación de 
su nombre para el servicio del Hospital general de Madrid. 

D. Iñigo de Loyola, soldado del emperador, hoy venerado en 
los altares, fundó la CompaMa de Jesús para la predicación con
tinua y la enseñanza de la juventud (1). 

Llegaron á Filipinas los primeros religiosos españoles, el 
P. general fray Miguel López de Legasqui, el P. fray Andrés 
Ordaneta y otros cinco compañeros, que redujeron aquel rico 
continente con sus virtudes y buenas obras. 

Y se erigieron colegios de ingleses é irlandeses en Vallado -
lid (2), Salamanca (3) y Sevilla (4), ejemplo que más tarde imitó 
Alcalá (5). 

En el siglo XVII, Bernardo Alvarez, á imitación de San Juan 
de Dios, creó en Méjico á los Hospitalarios de San Hipólito con 
el cuarto voto de asistir á los enfermos. 

Pedro Betancourt, de Tenerife, dio vida en Goatemala á la Con
gregación de Betlemitas dedicada á la asistencia de los enfermos 
y convalecientes y á la enseñanza de los niños pobres. 

José deCalasanz, de Peralta de la Sal, querecogia y hasta pe
dia por amor de Dios que le concedieran los niños pobres para 
•enseñarlos con esmero, organizó el Instituto de las Escuelas 
Pias. 

El P. Cristóbal de Santa Catalina, que murió en 1690 en 
el Hospital de Jesús de Córdoba, fundó la orden de Hospitalarios 
de Jesús Nazareno que se extendió á principios del siglo XVIII á 
muchos pueblos de Andalucía y Extremadura. 

Las Ordenes redentoras de cautivos se reformaron. 
Y fueron nuestros misioneros á Angola, Benin, Guinea y 

Sierra Leona, y visitaron las tierras del Darien. 
En el siglo XVTII Carlos III extrañó de todos los dominios es

te) 1534.-Bula le Paulo III de 1340 
(2) 1589. 

. (3) 1592. 
(4) 1593. 
(5) 1650. 
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pañoles á los Jesuítas (1), y el pontífice Clemente XIV extinguirá 
la Orden (2). • 

Fueron suprimidos, aunque por diverso motivo, los frailes de 
San Antón. La lepra ó fuego sacro habia desaparecido, y los hos
pitalarios tenian abandonada la vida activa, y sus hospitales es
taban desiertos ( 3 ) . 

Por entonces entraron y se establecieron en España los Laza-
vistas ó clérigos de San Vicente de Paul, que fundaron primero 
en Barcelona y Mallorca (4), y las Hospitalarias de la misma or
den, por seis jóvenes españolas educadas en el Noviciado de Pa
rís, que pasaron sucesivamente á Barcelona (5), Lérida, Barbas-
tro, Madrid (6) y Pamplona (7). 

(1) Pragmática sanción de 2 Abril de 1767, ley 111, título X X V I , libro I de ¡a 
Novísima Recopilación. 

(2) Breve de 21 de Julio de 1773 mandado observar por Real cédula de 16 de 
Setiembre de 1773, ley IV, titulo XXVI , libro I de la Novísima Recopilación. 

E l Pontífice restableció la Orden de Jesuítas al principio del siglo X I X . {Cons
titución de 7 de Agosto de 1814. Solieiludine omnium ecclessiarum ele). Don Fernan
do VII la reinstaló en todas las ciudades y pueblos que la Rabian pedido, con los 
respectivos colegios, hospicios, casas profesas y de noviciado, residencias y mi
siones, sin perjuicio de lo demás que se acordase cuando el Consejo evacuara 
la consulta que tenia pedida. {Real cédula de 9 de Junio de 1815.) Evacuada esta 
consulta y de conformidad con ella, extendió el restablecimiento á todos los do
minios españoles, con devolución de los bienes subsistentes y obligación de 
cumplir las cargas de enseñanza y demás de justicia á que estuviesen afectos. 
(Real cédula de 3 de Mayo de 1816.) 

Pero muy en breve las Cortes restablecieron en su fuerza y vigor la ley 
recopilada que suprimió la Compañía de Jesús, de te rmináronla suerte ulterior 
de los individuos dé la asociación según sus clases, y devolvieron al Cabildo de 
San Isidro de la Corte y á los Misioneros del Oratorio de San Salvador lo que 
de aquella procedencia habian antes disfrutado, y al Crédito público las demás 
temporalidades para su venta á los fines antes establecidos. (Decreto de las Cor
tes de 17 de Agosto de 1820.) Los bienes pertenecientes á las temporalidades de la 
Orden que antes del restablecimimienlo de esta en 1816 estaban sirviendo á» 
establecimientos de beneficencia por haberles sido adjudicados, les fueron res
tituidos. (Ley de 17 de Agosto de 1820, articulo 10. Ley de 12 de Febrero de 1822, ar
ticulo 2.°) Los de la misma clase que habian sido vendidos á favor del Crédito pú
blico fueron indemnizados con otros equivalentes ajuicio de peritos nombrados 
por las juntas de beneficencia y comisionados del Crédito público respectivos-
[Ley de 12 de Febrero de 1822, articulo 3.') 

(3) La Bula pontificia de supresión era de 1787 y fué ejecutada en 1791. Este 
instituto contaba entonces veindtres casas en Castilla y León, catorce en Ara
gón y Navarra, y una en Méjico. Sus bienes se aplicaron á otros hospitales y hos
picios bajo el Real patronato. 

(4) 1704-1736. 
(5) 1790. 
(6) En el Colegio de la Paz.—1800. 
(7) 1802. 
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Este e« el Instituto benéfico y religioso de las Hijas de la Ca
ridad, dedicado bajo la dirección de los clérigos de San Vicente-
de Paul á la asistencia de los expósitos, huérfanos, enfermos y 
ancianos acogidos en las casas de maternidad, hospicios y hos
pitales. 

II. E l aumento considerable y progresivo de monasterios y 
conventos, el excesivo número de individuos de los unos y l a cor
tedad de los otros, la relajación de la disciplina regular que era 
consiguiente, y los males que de aquí se seguían á la Religión 
y al Estado, excitaron más de una vez para su corrección el celo 
de los reyes de España, el del Reino junto en Cortes y aun el de la 
Santa Sede. Por una de las Condiciones de millones se prohibió 
conceder licencias para nuevas fundaciones, ni aun con título 
de hospederías, misiones, residencias ú otro cualquiera; y la Silla 
Apostólica expidió varios breves cometidos á prelados de estos 
reinos para la reforma de sus regulares, la que, sin embargo, 
no llegó á tener el efecto deseado por circunstancias imprevistas. 
Existían en España más de 900 conventos que por el corto nú
mero de sus individuos no podían mantener la disciplina religio
sa ni ser útiles á la Iglesia. Estas y análogas consideraciones 
inspiraron los primeros acuerdos contra los institutos religiosos. 
Las principales datan del reinado de Carlos II (1). 

Las Cortes de 1820 suprimieron todos los monasterios de las 
órdenes monacales, canónigos seglares de San Benito, congre
gación claustral tarraconense y casaraugustana, San Agustín y 
Premostratenses, y los conventos y colegios de las órdenes m i l i 
tares de Santiago, Calatrava, Alcántara, Montesa y San Juan de 
Jerusalem, de San Juan de Dios, Betlemitas y demás hospitalarios: 
autorizaron al Gobierno para respetar ocho casas á cargo de mon
jas en el concepto de santuarios célebres, con sujeción al Ordi
nario y prohibición de dar hábitos y profesar novicias: proveye
ron á la suerte ulterior de los religiosos: prohibieron las funda
ciones de conventos, tomas de hábito y profesiones: dictaron pre
venciones para reducir todo lo posible los conventos subsisten
tes: aplicaron al Crédito público los bienes de las instituciones 
suprimidas y los sobrantes de las subsistentes, y autorizaron al 
Gobierno para destinar á establecimientos do utilidad pública 
los conventos suprimidos que creyeran más á propósito. A los 
freires de las Ordenes militares é individuos conventuales de la 
obediencia de la de San Juan de Jerusalem, y á los comendado-

(1) Leyes de los fílalos XXvil y XXVIII, libro 1 de la Novísima Recopilación* 
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res hospitalarios se les concedieron, como á los demás monges, 
pensiones anuales desde ciento á seiscientos ducados, seg-un que 
estuvieran ó no ordenados in sacris, y tuvieran menos de cin
cuenta años, ó fueran mayores de esta edad ó de la de sesenta 
respectivamente. A los de San Juan de Dios, á los Betlemitas y 
demás hospitalarios se concedieron doscientos ducados sin dis
tinción de edad ni de órdenes. Fueron exceptuados de estas pres
cripciones los clérigos regulares de las Escuelas Pías y el Cole
gio de Misioneros para las provincias de Asia existente en Vaila-
dolid. La aplicación de los bienes citados al Crédito público se 
hizo sin perjuicio de las cargas de justicia que tuvieran, así ci
viles como eclesiásticas (1). 

En cambio la ley de beneficencia recomendaba á las juntas 
municipales que prefirieran en lo posible á las Hermanas de la 
Caridad para desempeñar todos los cargos de beneficencia que 
les eraban encomendados, especialmente para la dirección délas 
casas de maternidad y asistencia de los enfermos de ambos sexos 
en los hospitales (2). 

(1) Decreto de 1.° de Octubre de 1820. 
En el mes de Agosto del mismo año habia vuelto á ser suprimida la Compa

ñía de Jesús, restablecida por la Restauración según dejo explicado en una de 
las precedentes notas. 

(2) Ley de 6 de Febrero de 1822, artículo 14. 
Por Real orden de 28 de Setiembre de 1836 se concedió al Noviciado de este 

Instituto la franquicia de los derechos de puertas, que otra Real orden de Í9 de 
Diciembre del mismo año hizo extensiva al Hospital de Nuestra Señora del Carmen 
de Cádiz, como por punto generala tedos los establecimientos de beneficencia 
mientras sobre ellos las Cortes no resolvieron lo conveniente. 

Por Real orden de 20 de Julio de 1848, teniendo ea cuenta el extraordinario 
celo de las Hijas de la Caridad, la frecuencia con que se solicitaban sus servicios, 
el aumento incesante de las novicias, y la consiguiente insuficiencia de la con
signación que sobre el Estado disfrutaba el Noviciado, á virtud de propuesta, se 
acordó que todos los establecimientos, tanto públicos como particulares, que se 
sirvieran á la sazón ó en lo sucesivo de las Hermanas de la Caridad, satisficieran 
la módica cantidad de un duro anual por cada una de las congregadas que tu
vieren destinadas ó que se les destinasen; entendiéndose que habia de consig
narse la suma correspondiente en los respectivos presupuestos, que en las con
cesiones ya hechas se contaría el pago desde aquel año, y que las cantidades se 
entregasen á la hermana que tuviera el carácter de superiora en cada uno 
de los establecimientos. 

Otra Real orden de 20 de Abril de 1849 autorizó al Arzobispo de Toledo, á ins
tancia del mismo, para formar bajo su presidencia una Comisión encargada 
de abrir suscriciones voluntarias en todas las provincias, y aplicar sus produc
tos i las obras de la nueva casa Noviciado de las hermanas y al fomento de 
este instituto humanitario, y fa recomendó á los gefes políticos del Reino en
cargando que se diese conocimiento de sus resultados al Gobierno. 



L a Restauración de 1823 deshizo en esio, como en casi todo, la 
obra revolucionaria. 

Restablecido el r ég imen constitucional á la muerte de Fer
nando VI I , volvieron á dominar los principios y propósitos de la 
escuela l iberal . 

Teniendo presente que conforme á constituciones apostólicas 
de diferentes Sumos Pontífices se requiere en todo convento á % 
menos el número de doce religiosos profesos cuyas dos terceras 
partes sean de coro, y deseando poner pronto remedio á los mal- § 
que resultaban de la inobservancia de estas santas máxima.-, 
oido el Consejo de Ministros y de conformidad con lo propuesto 
por la Junta eclesiástica, l a Reina Gobernadora mandó que 
desde luego se suprimieran los monasterios y conventos de re
ligiosos que no tuviesen doce individuos profesos de los cuales 
las dos terceras partes a lo menos fueran de coro, y que lo mismo 
se verificara en lo sucesivo con los que vinieran á esta s i 
tuac ión: que se entendieran suprimidos los monasterios y con
ventos cerrados á la sazón que no tuvieran el n ú m e r o de rel igiu-
sos designado: que si por circunstancias particulares de utilidad 
públ ica conviniera la conservación de alguno ó algunos monas
terios ó conventos que no tuvieran dicho número , se les comple
tara con individuos del mismo instituto, y que se exceptuaran 
de estas reglas las casas de clérigos regmlares de las Escuelas 
pias y los colegios de Misioneros para las provincias de A s i a . 
Dictó también algunas prevenciones para la traslación de los re
ligiosos de monasterios y conventos suprimidos á los subsisten
tes, para someter á la jur isdicción ordinaria las parroquias que 
de aquellos dependieran, y para determinar l a suerte ulterior de 
los bienes, rentas y efectos poseídos por los monasterios y con
ventos cerrados (1). 

Entonces quedaron suprimidas las cincuenta casas que ex is 
t ían de Hospitalarios de San Juan de Dios, y sus hospitales en el 
abandono consiguiente. Para atenuar este mal la Dirección ge
neral de arbitrios de amort ización mandó que sus comisionados 
formaran los inventarios, pero no ocuparan las rentas de dichas 
casas, y que las dejaran á cargo de sus respectivos prelados, quie
nes habían de vestir el traje secular y ser intervenidos porlascou-

,1) Real decreto de 2o de Julio de 183o. 
En el mismo mes se habia decretado la ext inción en todos los dominios de 

España, de la Compañía de Jesús restablecida por la Restauración de 1823, \ 
la ocupación de sus temporalidades, señalando á los expulsados una pens ión 
• ara vivir. [Real decreto de 4 de Julio de 18oo.) 



lactaria» de aquel ramo. Entretanto el Ayuntamiento de Rioseco 
ocupaba con autorización del Gobernador el respectivo hospital 
de ia misma Orden. Instruyóse expediente, se pidieron datos es
tadísticos, y se resolvió al fin haciendo separación de los bienes 
de las casas religiosas y délos propios de los hospitales, aplican
do los primeros al Estado, y respetando los segundos en su des
tino, suprimiendo los institutos religiosos, y encomendando el 
gobierno y administración de los hospitales á las personas que 
nombraran los gobernadores de provincia (1). 

En el mismo año se creyó necesario hacer más extensa la re
forma, por considerar que era desproporcionado á los medios déla 
Nación el número de casas monásticas que quedaba, é inútiles ó 
innecesarias la mayor parte de ellas para la asistencia de los fie
les, y que el Reino experimentaba mucho daño de tanta amortiza
ción (2). Se confirmó la supresión decretada en 25 de Julio. Se 
exceptuaron por entonces de la supresión, si se hallaran abier
tos, los monasterios de la orden de San Benito, Monserrat en 
Cataluña, San Juan de la Peña y San Benito de Valladolid; 
déla de San Gerónimo, los del Escorial y Guadalupe; de la 
de San Bernardo, el de Poulet; de la de Cartujos, el del Paular; 
y de la de San Basilio, la casa de Sevilla; pero con prohibición de 
dar hábitos y admitir á profesión á los novicios existentes, y con 
calidad de que los bienes raices y rentas de estos monasterios 
quedasen aplicados al Crédito público como los de las casas su
primidas. Prevínose también que de los demás conventos reli
giosos subsistentes solo quedara uno de la misma orden en cada 
pueblo y su término. Se reservó al Monarca la facultad de cerrar 
aun de los subsistentes aquellos cuya clausura se solicitara por 
las partes que determinó. Se mandó que continuaran cerrados 
hasta nuevo acuerdo de las Cortes los monasterios y conventos 
no suprimidos, pero que se hallaran á la sazón en aquel estado. 
Y se dictaron otras disposiciones encaminadas al propósito que el 
decreto reveló al principio. 

A l año siguiente la Regencia conformó la supresión de todos 
los monasterios, conventos, colegios, congregaciones y demás 
casas de comunidad ó de instituto religioso de varones, inclusas 
las de Clérigos Regulares y Ordenes militares, pero exceptuó 
los colegios de Misioneros para Asia, las casas de clérigos de 
las Escuelas Pías y los conventos de Hospitalarios de San Juan 

(1) Reales órdenes de 21 y 30 de Setiembre de 1835.. 
(2) Real decreto de 11 de Octubre de 1835. 
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de Dios (1). También suprimió todos los beateríos, cuyo insti
tuto no fuera la hospitalidad ó la enseñanza primaria (2). 
Los bienes de las casas de comunidad, así suprimidas como sub
sistentes, se aplicaron á la Caja de Amortización, excepto, entre 
otros, los afectos á beneficencia é instrucción pública (3). A) 
pago de las pensiones señaladas á los regulares de ambos sexos 
se aplicaron, entre otros recursos, las rentas de capellanías 
colativas vacantes ó que en adelante vacaren, excepto las que 
fueran de sangre ó patronato pasivo de familia y las aplica
das á la dotación de curatos incongruos, el producto de Cru
zada, Expolios, Vacantes y Fondo Pió Beneficia! destinado hasta 
entonces á limosna de las comunidades, las pensiones que se 
satisfacían de dichos fondos, vacantes y que vacaren, á ex
cepción de las que se debieran de justicia, las que se pagaran 
á establecimientos de beneficencia ó instrucción pública, y 
las limosnas señaladas á particulares, el producto de la Manda 
pia forzosa que recaudaban los párrocos para la redención de 
cautivos, y los bienes y rentas pertenecientes á los hospicios de 
peregrinos (4). 

Finalmente dos años después se confirmó la extinción en 
la Península, Islas adyacentes y posesiones de Africa, de todos 
los monasterios, conventos, colegios , congregaciones y casas de 
religiosos de ambos sexos (5); excepto los colegios de Misioneros 
para las provincias de Asia establecidos en Valladolid, Ocaña y 
Monteagudo (6): á título de establecimientos de instrucción 
pública dependientes del Gobierno, las casas de Escolapios que 
él mismo juzgase necesarias (7), y á título de establecimientos 
civiles de hospitalidad y con igual dependencia los conventos de 
Hospitalarios (8), las casas de las Hermanas de Caridad de San 

(1) Real decreto de 8 de Marzo de 1836, artículos i 0 y 2.° 
(2) Artículo 4.° 
(3) Artículos 20 y 21. 
04) Artículo 36. 
(5) Ley de 29 de Julio de 1837, art. l . ° 
(6) Artículo 2.° 
(7) Artículo 3.» 

En 1845 el Instituto de tas Escuelas pias volvió al estado en que se hallaba 
antes del Real decreto de 22 de Abril de 1834 y de la ley de 29 de Julio de 1837. 
quedando sujeto en lo relativo á enseñanza á las disposiciones del ramo. 
—(Ley de 5 de Marzo de 1843).—Los colegios de Escolapios están agregados á las 
universidades como establecimientos privados.—(Real orden de 8 de Mayo de 
1846 y circular de la Dirección de instrucción 'pública de 23 de Setiembre del mis
mo año.) 

(8) Ley de 29 de Julio de 1837. artículo 4." 
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Vicente de Paul ^1), y las de Beatas dedicadas á la hospitalidad 
y enseñanza (2), donde , mientras y como las considerase nece
sarias. E n esta misma ley (3) el Gobierno prometió las disposicio
nes convenientes para la conservación y arr<-glo de los conven
tos y colegios de los Santos Lugares de Jerusalen y sus depen
dencias. Todos los bienes raices, rentas, derechos y acciones de 
todas las casas de comunidad de ambos sexos se aplicaron (4) 
á la Caja de amort ización, para l a estincion de la Deuda p ú 
blica, quedando sujetos á las cargas de just icia que tuvieran 
sobre sí . Se exceptuaron tan solo (5) los bienes, rentas, derechos 
y acciones pertenecientes á los colegios de Misión para las pro
vincias de Asia y á l a Obra pia de los Santos Lugares de Jerusa
len, los que se hallasen especialmente dedicados á objetos de 
hospitalidad, beneficencia ó ins t rucción públ ica, y la parte de los 
correspondientes a l monasterio del Escorial que resultara per
tenecer a l Real Patr imonio. 

Por el Concordato de 1851, á fin de que en toda la P e n í n 
sula hubiera ei n ú m e r o suficiente de ministros y operarios evan
gélicos de quienes pudieran valerse los prelados para hacer m i 
siones en los pueblos de sus diócesis, auxil iar á los párrocos y 
asistir á los enfermos, y para otras obras de caridad y utilidad 
públ ica , el Gobierno, que se proponía mejorar oportunamente 
los colegios de misiones para Ultramar, se comprometió á tomar 
desde luego las disposiciones convenientes para que se estable
cieran donde fueran necesarias y oyendo previamente á los pre
lados diocesanos, casas y congregaciones religiosas de San V i 
cente de Paul (6), San Felipe Ner i y otra orden de las aprobadas 

(1) Ley de 29 de Julio de 1837, artículo 5.° 
(2) Artículo 6.° 
"(3) Artículo 7.° 
(4) Artículo 20. 
(5) Artículo 21. 
(6) Por Real decreto de 8 de Julio de 1852 se declaró restablecida la Congre

gación de la misión de San Vicente de Paul; se mandó que él Visitador gene
ral de la provincia de España residiera habitualmente en Madrid y ejerciera 
en las casas que se estableciesen las facultades que le correspondieran por 
las constituciones y estatutos de la Congregación sin perjuicio de la jurisdic
ción del Ordinario, y que se estableciera desde luego en la corte una Casa-no
viciado; se fljó el servicio de esta y el personal de la misma y de todas las de
más, y se la señalaron y fijaron recursos, concluyendo por encomendar al Mi
nisterio de Gracia y Justicia todo lo tocante á la Congregación en que «el Go
bierno debiera entender, y reservando respecto á las Hijas de la Caridad, al de 
Gobernación, lo que le correspondía por el Real decreto de 13 de Abrí/ del 

mismo año. 
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por la Santa Sede, las cuales servir ían al propio tiempo de luga
res de retiro para los eclesiásticos, ejercicios espirituales y otros 
usos piadosos (1). 

Para que hubiera t ambién casas religiosas de mujeres en las 
cuales pudieran seguir su vocación las llamadas á la vida con
templativa y á la activa de la asistencia de los enfermos, ense
ñanza de n iñas y otras obras y ocupaciones tan piadosas como 
útiles á los pueblos, el mismo Concordato conservó el inst i tu
to de las Hijas de la Caridad, bajo la dirección de los clérigos de 
San Vicente de Paul , comprometiéndose el Gobierno á procurar 
su fomento (2), y las casas de religiosas que á la vida contempla
tiva reunieran la educación y enseñanza de n iñas ú otras obras 
de caridad. Respecto á las demás órdenes, los prelados ordinarios, 
atendidas todas las circunstancias de sus respectivas diócesis, 
propondrían las casas de religiosas en que conviniera la admi
sión y profesión de novicias, y los ejercicios de enseñanza ó de 
caridad que fuera conveniente establecer. No se procedería á la 
profesión de ninguna religiosa sin antes asegurar su subsis
tencia en debida forma (3). 

Su Santidad dio un mot% proprio (4) para que todaslas con
gregaciones y órdenes religiosas que se restableciesen dentro 
del decenio, quedasen sujetas al Ordinario. Además de los con
ventos de Agustinos calzados y descalzos en Valladolid y M o n -
teagudo y de Dominicos de Ocaña, se mandó fundar uno de 
Franciscanos por cuenta de la Obra Pía de Jerusalen, se devol
vió el de Loyola á los Je su í t a s para misiones en Asia y América, 
y el del Escorial á sus antiguos poseedores, y se restablecieron 
la Congregación de San Vicente de Paul y ios Oratorios de San 
Felipe N e r i . 

Para facilitar la ejecución del Concordato en esta parte, se 
pidieron los datos é informes convenientes, encargando á los 
prelados oír á los gobernadores de provincia, y á estos con-

(1) Artículo 29 del Concordato. 
12) De conformidad con lo propuesto por los Ministros de Gracia y Justicia y 

de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de ministros, se decretó que el 
instituto de las Hijas de la Caridad, bajo la dirección de los clérigos de San Vi
cente de Paul, dependiera en lo sucesivo del Ministerio de Gracia y Justicia, y 
que el Ministerio de la Gobernación entendiera sin embargo en todo ío relativo 
á la concesión y destino de las Hijas de la Caridad para la asistencia y servicio 
de los establecimientos de beneficencia de su cargo.-(Real decreto de 10 de 
Abril de 1852.) 

(3) Artículo 30 del Concordato. 
(4) 12 de Abril de 1851. 
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ñv&Wt á los consejos provinciales acerca de la extensión de la 
enseñanza de niños ó de la clase de ejercicios de caridad que 
conviniera añadir en los estatutos de las comunidades de vida 
contemplativa (1). Y con estos datos á la vista se fué verificando, 
aunque lentamente, la reforma. 9 teims*g miiqñ^ 

Doña Isabel II expidió una importante cédula encaminada 
preferentemente á la organización de los institutos de religión 
en las Islas Filipinas. Ocupóse también en este importante 
acuerdo de los establecimientos de beneficencia, y es digno de 
especial mención el siguiente párrafo: «Uno de los puntos en 
que más resalta la piedad de mis gloriosos predecesores, decía, 
ba sido el cuidado que ban puesto en proveer de recursos para 
el establecimiento de hospitales en todos ios pueblos de indios, 
y en las ciudades y villas habitadas por los españoles, dictando 
las reglas á que habian de sujetarse en su administración los 
hermanos de San Juan de Dios y otros religiosos á quienes tu
vieron por conveniente encomendarlos; mas como con el trascur
so del tiempo se hubiesen olvidado muchas de ellas y caido otras 
en desuso, sobre todo después que por la supresión de la Orden 
de San Juan de Dios en la Península ha disminuido notable
mente en esas islas el número de hermanos de la misma, á punto 
de no poder atender hoy debidamente á esos hospitales, faltando 
además la vigilancia que ejercía sobre todos ellos el general de 
la Orden que ya no existe; conviniendo poner remedio al estado 
poco satisfactorio en que se encuentran esos hospitales, y persua
dida de que nada puede contribuir más eficazmente á mejorarlo 
que la sustitución de los hermanos de San Juan de Dios por las 
Hermanas de la Caridad, que tan excelentes resultados están 
dando en todas partes, he dispuesto que se impetre la correspon
diente bula de Su Santidad para la extinción de las casas de San 
Juan de Dios en esas islas, y que en su lugar se envíen á ellas 
las Hermanas de la Caridad, para establecer un beaterío que, al 
paso que se encargue de los hospitales, pueda dedicarse á la en
señanza de las niñas del Colegio de Santa Potencia, Santa Isa
bel, Compañía de Jesús y San Sebastian, de acuerdo con sus 
patronos (2).» 

La misma reina, creyendo que la educación religiosa de las 
clases pobres de la Isla de Cuba, y en particular las de sus nu
merosos párvulos, no estaba convenientemente atendida, y la de 

si óbslgjníeg <?.ototdo aoiio & olsbioonoD lab iofl9í IB Y, omucaos he» noififlí* 
(1) Real orden de 14 de Junio de 1851. 
(2) Real cédula de 19 de Octubre de 1852. 



las ciases más 'acomodadas se hallaba confiada casi a&fqgHfói&fa 
manos mercenarias, mandó erigir dos casas de la Orden de San 
Vicente de Paul, una en Santiago de Cuba y otra en la Habana, 
•otras dos de Padres Escolapios en los puntos que el Gobernador 
Capitán general estimare más convenientes, un colegio de la 
Compañía de Jesús en algmno de los suprimidos conventos de la 
capital y la Orden de los Religiosos observantes de San Francis
co, y que las Hermanas de la Caridad se hicieran cargo de los 
hospitales que pertenecieron al Orden hospitalario de San Juan 
de Dios (1). 

Se establecieron en la Península por entonces varios nuevos 
institutos: las Congregaciones ó Conservatorios Filipenses de se
ñoras dedicadas á moralizar á las personas de su sexo, enseñar 
gratuitamente á las jóvenes y recoger y rehabilitar á las extravia
das (2), las Terciarias ocupadas en la enseñanza y en los hos
pitales, las Siervos de Maria y Religiosas de Nuestra Señora de 
la Esperanza que asisten gratuitamente á domicilio los en
fermos de todas clases y creencias, las Religiosas del Sagra
do Corazón, de Loreto y Escolapios empleadas en la ense
ñanza, y las Hermanitas de los Pobres dedicadas al amparo de 
es te i íqa^f f fg l r aBÍob gon¿.riit9íí 9b o ' iomñn Í9 ajslgi aas9 no sinfín 

Entonces también la piadosa vizcondesa de Jorbalan fundó 
el instituto de las Señoras Adoralrices esclavas del Santisino 
Saci'amento para la reforma y educación de jóvenes extravia-
ústaPfitlX .eolBírqaoifapBo arMabusaa OB onp noohoiotfsiiteaoooq 

(1) Real cédula de 26 de Noviembre de 1852. 
(2) Se establecieron sucesivamente en Vich . Alcalá de Henares . Mataré y 

Sevilla. 
(3) Por Real orden de 2 de Agosto de 1856 (inédita) fué autorizada la fun

dadora para establecer colegios en los demás puntos de España que concep
tuara convenientes, sujetándolos á la aprobación superior, y para reunir fon 
Jos á este objeto por suscriciones y donativos voluntarios, y se le dio la d i 
rección superior de estos sus institutos á reserva en todo caso de las faculta
des del Gobierno. Las constituciones y reglas que sucesivamente tuvo el ins
tituto fueron aprobadas por Reales cédulas de 8 de Julio de 1859 y 12 de D i 
ciembre de 1862. 

La fundación de la vizcondesa de Jorbalan en Madrid vino pronto á situación 
muy angustiosa. Tomó desde luego tal ensanche, que todas las rentas d é l a fun
dadora aplicadas á su sostenimiento no bastaron á sufragar los gastos. 

Proveyóse á tal conflicto, á instancia de la vizcondesa, con una pensión de 
i.000 pesetas mensuales sobre los fondos de Cruzada, y cuando estos se des
tinaron en conjunto y al tenor del Concordato á otros objetos, se trasladó la 
pensión sobre el producto líquido del indulto cuadragesimal en el arzobispado 
de Toledo. (Real orden de'i de Abril de 1853.) Esto sin embargo fué ineficaz por-
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Seguíamos la corriente de las demás naciones católicas q u e 

han restablecido las órdenes hospitalarias. 
E l Gobierno provisional supr imió la Compañía de Jesús en 

la Pen ínsu la é islas adyacentes, cerró sus colegios é institutos y 
ocupó sus temporalidades (1); e x t i n g u i ó todos los monasterios, 
conventos, colegios, congregaciones y demás casas de religiosos 
de ambos sexos, fundados en los mismos sitios desde 29 de Julio 
de 1837, declaró del Estado las pertenencias de dichos institutos, 
redujo á la mitad los que hubieran de subsistir, prohibió la ad
misión de novicias y las profesiones, autorizó la exclaustración, 
solo otorgó la devolución de dote á las religiosas que hubieren 
profesado después de aquella fecha, y respetó á las Hermanas 
de l a Caridad, de San Vicente de Paul , de Santa Isabel, de la 
Doctrina Cristiana y á cuantas más hubiere dedicadas á enseñan
za y beneficencia, sujetándolas á los Ordinarios respectivos (2). 

Pero la Restauración repuso las cosas en l a legalidad creada 
por el Concordato de 1851, y autorizó el ingreso y profesión de 
novicias en la forma allí señalada y explicada por Reales órdenes 
posteriores (3). 

que el producto anua! l íquido de dicho indulto resultó ser tan solo de 7.S0O 

Por todo ello y á nueva instancia d é l a vizcondesa apoyada por la Junta 
general de beneficencia se acordó: excitar el ce i o del Arzobispo de Toledo 
para que entregara al Colegio de María Santísima de los Desamparados, men-
sualmente, la porción mayor posible del producto del indulto cuadragesimal, 
ya que no lo fuera por desgracia darle las 12.000 pesetas anuales; excitar asi
mismo el celo de las juntas provincial y municipal para que por aquel año 
contribuyeran con a lgún donativo al colegio, y en los sucesivos consig
naran con igual destino, en sus respectivos presupuestos, alguna módica canti
dad mensual: averiguar si habia a lgún sobrante del mi l lón de reales asigna
do para auxilio de los establecimientos benéficos de Madrid en el presupuesto 
general del Estado; que informase la Junta general oyendo á la fundadora, 
explorando sus propósitos y ofreciéndola ¡a dirección vitalicia del estableci
miento, sobre si era posible y oportuno ampliar su servicio para que en sección 
separada atendiera á recoger, educar y hasta dotar en su dia á las jóvenes 
abandonadas de 12 á 2 o años de edad, y que por orfandad, negligencia de los 
padres, pobreza ó seducc ión estuvieran en peligro de prostituirse; que en caso 
afirmativo se ocupara la misma Junta de formar el presupuesto y redactar las 
bases de organización de la casa, que seria en tal caso de amparo y misericor
dia, de penitencia y corrección voluntaria, y que la Junta, por último, dijese 
sobre la clasificación que debiera haeerse del establecimiento, enviando, silo 
creyese general, su presupuesto, para incorporarlo en el dei Estado.—(Real 
órdende i." de Setiembre de 1853.) 

(1) Decreto de 12 de Octubre de 1868. 
(2) Decreto de 18 de Octubre y orden de 16 de Noviembre de 1868. 
;3) Real orden de 2o de Abril de 1875. 


